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INTRODUCCIOO 

La necesidad del hombre de protegerse de las adversidades a que

está expuesto día a día ha dado pie al nacimiento del derecho de 

la Seguridad Social, ya que anteriormente sólo habían existido -

pt;..'queños grupos de ntuLuLllistas o cooperativas que brindabc1.n ayu

da cuando algún miembro del grupo sufrí~ un riesgo de trah:1jo. 

Pero a través del tiempo, con el crecimie>nto de los pueblou, 

estos grupos resul t.uron ol:xsolcto;-.;, ya que no contaban con los 

roc.'Ciios suficientes pura sof-'Ortar las cargas derivadas de prestar 

ayuda a quier.es más la neces1 tah-·m. Es p:Jr eso que México •:mte

ésta situación, adopta sistenas de Seguridad Social, institucio

nalizando el SC"C]uro scx:iul, obligcmdo a los patrones a registrar 

a sus trabajadores en éste régim:m y así t<:.ner derecho a las 

prestaciones en es~cie y en dinero a que haya lugar. 

El derecho de la Seguridad Social en r.1éxico es nuevo rclativan~n 

te por lo que en sus inicios carecía de norm.'.ls y nn.ichas veces 

tenía que apoyarse en la de los seguros privados. Siendo la di

ferencia entre los seguros sociales y los privados, en que los -

primeros se pagan en forma tripartita (Estado, patrón y trabaja

dor}, y los trabajadores tienen derecho a las prest.uciones que -

del régirrcn obligatorio se deriv.:m, por la s11nple relación labo

ral sin importar el acto que le de origen, y la obligación de 

inscribirlos corresponde al patrón. 

En los seguros privados la contra prestación se deriva del pago

dc una prima y puede hacerlo dirccta.Ir'Cntc el interesado o una 

tcrceca persona. 

La obligación de inscribj r a los trab:1Ji.ldorcs en el régirrcn dcl

sccJl.iro obligatorio, corresponde al patrón p:n: lo que su omisión-



causa serios est.r<.qos en los recursos financieros del Instituto

Mex.icano del Seguro Social quien es el encargado de cumplir con

el acotretido de la Seguridad Social, p.:ro también son graves los 

daños que causa a los t.raOOjadores y a su fa.m1lin
1 

en ést..os ca -· 

sos de onusión el Inst..i tu to pa.ra recu{X!rar las pn?sl..1ciones que

ha prororcionado a los trab:ljadores que no fueron registrados en 

tiemp.J y quP llegaron a sufrir un riesgo, la Ley del Seguro So -

cial crt...,,Ó la figura del Capital Constitutivo y parn hacer el 

cobro de éstos ccn eficacia la propia Lt'?y del Seguro Sccial lcs

da el caráct.er de créditos F iscalP..s, los cuales tienen preferen

cia ante los deniis crédi to..c:;. 

Estos Capitales Constitutivos no SP encuentran cm olr.:i.:::; legisla

ciones, solo por la form.:-• de su manejo se pu.c<len asc.rn:?jar [X!ro -

sólo los contempla la Ley del Seguro Social. 

En cuanto a su f111canuenlo ha C!Xistido d.isc-rt"p.c'1ncia y consecucn

tenente han sido atacados de inconstitucionales p:ir los litigan

tes que siempre tratan de ev1t.ar ol pago de dichos capitales, 

p'.)r lo que es necesario ahondar jurídicam:::nte en és~ figura pa

ra tener elcrrentos necc-sarios que ayuden a evitar ¡:érdidas en 

sus recursos financieros al Instituto y el debido cumplimiento -

de los patrones omisos que casi siempre lo hacen dolosamente, 

perjudicando a sus trabajadores y a sus famillarC"s, ya que mu 

chas veces les es negado el servicio por no estar inscritos en -

el régimen del Seguro Scx:ial oblicJatorio sin s~r que en reali

dad es un derecho que la Ley les confiere. 



JUSTIFICl\CICt>l 

El propósito de la presente tesis es porque considero

que exíste muy poca información sobre Capitales Const~ 

tutivos y es necesario plantear un estudio más profun

do, pues vemos que los litigantes se niegan a pagar 

dstos cr~ditos argumentando que es inconstitucional el 

fincamiento de dichos capitales, provocando un desequ! 

librio financiero en los recursos del Instituto Mexica 

no del Seguro Social por las prestaciones que éste ha

hecho a un trabajador que sufre un riesgo de ~rabajo,

pues dicho Instituto es el instrumento para salvaguar

dar los intereses de la Seguridad Social de nuestro 

pueblo mexicano; y en lo personal una satisfacción, 

pues es una inquietud que me nació desde que tome la

materia de Seguridad Social en las aulas de ésta Facul 

tad de Derecho al tratar el tema de Capitales Constituti 

vos. 



l. ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.1 surgimiento del Capital Constitutivo 

Desde lo más remoto, ante la 11eccsJdad de protegersc

contra los riesgos profesionales y naturales, el hom

bre formó grupos o corporaciones de ayuda mutua. En

la ~poca anterior a la conquista d~ ~:6x1co, el ónico

antccedente es la organización del Calpull1n qu~ de -

alguna manPra prolegia a sus miembros, con la existe~ 

cia de ciertos 1'hosp1tales'' para la alencicin de <lnc1a 

nos e impedid~s ''Jncapaces de servir al estado.'' 1 -

En la época de la colonia nuestro país contaba con 

pequefias instituciones que procuraban prevenir un 

riesgo a los m1eniliros de las mismas, lo que se puedc

decir que es el orígcn de l~ prcvis16n social que ma~ 

ca el primer paso para la Seguridad Social. Dentrd -

de ¿stas inst1t11c1ones, las que m~s deslacdron fueron 

las Cajas de las comunidades 1ndígenQs 1 IJa~ Cofradías, 

Los pósitos, y Los Montes de piedad. 

-Las cajas de las comunidades indígc11as, su pr1n -

cipal objetivo era hacer uso de los ahorros comu

nales y de los r~dltos obtenidos de su~ propieda

des y c~pi~ales, en forma de pre~·1s16n hac1an 

frente a las necesidades comunales, mu)' especial

mente en el ordcr1 rnun1c1pal ~· rel1g1oso. 

-Los pósitos, consistía en el almacenam1cnto de 

granos, primordialmente trigo y maíz, los cuales

eran prestados a los agricultores para su siembra: 

también servía de proveedores a las necesidades -

colectivas. 

-Los montes de piedad o montepíos, fueron sin duda 
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los más trascendentales en la previsión de riesgos 

los hubo de dos tipos: los de ayuda mutua, y los -

de crcidito. Los de ayuda mutua son los que inte -

resan a nuestro estudio, los cuales funcionaban en 

forma parecida a los seguros de hoy, dentro de es

te tipo se encuentr~ el Montep10 militar que fuci -

el más importante de ~oda América, y funcionaba 

de la siguiente ma11era: 

Sus principales recursos eran obtenidos del Real -

Erario, de fondos eclesiásticos y especjalmente de 

fondos de los militdres. Su principal objetivo 

fuci, asegurar a la esposa e hijos a la muerte del

jcfe de familia, seguro de vida que se ampli6 a 

las casas de invalidez, vejez, y enfermedad. 

El nuevo reglamento del Montcpio Militar del afio de -

1796, contiene disposiciones trascendentes, pues al -

gunas de ellas son parecidas a las disposiciones dcl

seguro actual, como por ejemplo, las contenidas en su 

capÍLulo VII, seg~n la cual tcnian derecho a una pcn

s1ón en caso de muerte de un militar, en primer lugar 

las viuda~, en segundo lugar los hucirfanos, y en ter

cer lugar las madres de los 0[1c1ales; pensión que 

podía perderse por cambio de estado de la viuda vuel-

1 <l a casar, por llegar los htJO~ a ]¿,edad de 2~ ~fios 

o tener antes un sueldo fi]o, ~ l~s hiJa~ por casarse 

o tomar estado de religiosas. 2 

La mayor parte de estas instituciones dcsapartcieron

o quedaron en desuso, debido a los cambios políticos

por los que atravezaha en ese momento nuestro país. 

El advenim1ento Gel comercio traJO como consecuencia-
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la Revoluci6n industrial, la cual or1gin6 cambios ~n

las estructuras sociales; el empleo de las máquinas -

originó un alto Índice de riesgos sufridos por los 

trabajadores y lras un completo dbandono de las cla -

ses desampar~das, d16 como resultado la idea de los -

seguros. 

Hasta entonces no podía hablarse sino de meros ante -

cedcntes del seguro como lo hernos se~alado; hasta que 

a mediados del siglo XIX, se produjeron debido a las

condiciones soc1oecon6micas que lo requerían y lo tii

cieron posible. 

En el afio de 1683 en Alemania, Otto Van Bismarck ere~ 

dor de los seguros sociales estab1cci6 tres tipos de

scguros, el Seguro de Enfermedades, el Seguro de Acc~ 

dentes de Trabajo y de los obreros y empleados de em

presas industriales, y el Seguro de invalidez y ve 

jez. 3 

Años después otros países de Europa üdoptaron siste -

mas similares de seguridad tales como el Imperio Aus

tro Hungaro en 1889; Noruega en 1909; La Grán Bretaña 

y suiza en 1911; Rumania en 1919; Bulgaria 1918; Por

tugal en 1919; Grecia y Japón en 1922; Rusia en 1923; 

Chile en 1924; Austria en 1927 y posteriormente Espa

ña. 

Inglat~rra en 1911, Jmpulsada por David Llod, George, 

agregó un sistema el Seguro contra el desempleo, es -

tablecido posteriormente en las naciones siguient~s:

Noruega en 1915; Finlandia 1917; Italia 1919; Austria 

y Bélgica 1920; Dinamarca 1921; Australia y Polonia -

1922; Bulgaria y Suiza 1925; Alemania 1927 y Estados-



Unidos 1935. 

El sistema de seguro de vejez que primitivamente im -

perÓ en Alemania entre los grupos seléctos de trLlbaj~ 

dores, ahora rige en Austria, Francia, Rumania y Sui

za; Rusia, Grecia, B~lgica, Espafia, Italia, Portugal, 

Yugoslavia, Bulgar1a, Checoslovaquia e rnglaterra lo

fundaron despu6s del afio de 1917 y cr1 las Gltimas dos 

d~cadns, varios estados do Am~rica han adoptado el 

Seguro Social, por cjcmpJo Argentin~. Brilsil, Cuba, -

Chile, Bolivia, Urugu~y y los Estados Unidos. 

Alemania 1911, Grecia y Yugoslavia 1922, Checoslova -

quia, Bdlgica y Bulgaria 1924; La Grán Brelafia 1925;

Francia y Austria 1928, expidieron leyes establecien

do el Seguro Social por muertc. 4 

Cabe sefialar que durante la Primera Guerra Mundial 1 -

estas instituciones de Seguridad Social quedaron sus

pendidas y el 5 de enero de 1919 al reunirse la Conf~ 

rencia de Paz de la que previno el tratado de Versa -

llcs, se constituyó la Comisjón Internacional del Tr~ 

bajo, gue tiempo después presentaria un proyécto so -

bre Legislación Social. 

Al ampliarse el comercio ~· la industria hasta media -

dos del siglo pasado, surgen sistemas de seguridad 

social en otros países tales como Jap6n en 1922 y Chi 

le en 1924. 

Su principal objetivo de estas formas de seguridad s~ 

c1a1, es que por medio de una acci6n colectiva y obl! 

gatoria asegure a todas aquellas personas ccon6mica -

mente débiles. 
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El título de obljgut.orio y de contribución colectiva

son las dos principales cnractcrísticas que dist~n 

gucn a la scgu~idad social de 1~ previsión social. 

En M6xico aparecen temas de prev1siót1 lnboral y segu

ridad social hasta ln 2a. d6cada del siglo XX, como -

se puede ve~ en l~ cxposici611 de motivos dGl artículo 

123 propuesLo el 13 de 0ncro de 1917 en nuestra Carta 

Magna. Sin embargo, aún falt<.iba el paso decisivo, 

pu6s no estaba institucion~l1zado 01 aseguramiento 

obrero, ya que en el citado artículo en su fr~cci6n -

XXIX de la Constitución del mismo afio, se irnponí~ a -

los gobiernos federales, la obl1gac1611 de fomentar la 

creación de ''caj~!"'. de seguros populqrcs, <lL' invalidez, 

de vida, de ccs11ción invo.1..untari('.1 de Lrabajo, de acci 

dentes y oLra~ c0n fines <ln~logos'' 

Dcspu~s de Lantos ir1tcntos duritnte la presidencia del 

General Lázaro Cárdenas, surg16 la Ley del Seguro So

cial; sus principales precursores fuero11 Ignacio Gar

cía T¿llcz, quien coordin6 los Lr~bajos para Sll estu

dio y redacción, el propio Gcner~l Lázaro Cárdenas 

quien promovi6 los trabajos previos y Mi•nucl Avila Ca 

macho, quien se encargó de dccretnrla, también dieron 

influencia Manuel Gonz~lez Marin y Vicente Lcbardo 

Toledano. 

La exposici6n de motivos de nuestra Ley del Seguro 

Social de 1943, nos da mucslril de que en el aOo de 

1921 se da el intento de Scgurid~d Social en México,

pero hasta el año de 1929, es cuando se formuló una -

iniciativa de Ley para obligar a patrones y obreros -

a depositar cantidades equivalentes del 2 y l1asta el-

5% del ~alario mensual, en unn institución ba~caria,-



que ven!an a formar un fondo de beneficio para los 

trabaJadorcs, lo que como ya lo hemos señalado, deri

vó de la Reforma del artículo 123 Constitucional, en

el que se considero necesaria y de utilidad p~blica -

la expedici6n de una Ley que regulara sobre la mate -

ria. 

Esta imposici6n interesa a las empresas porque crea -

en el obrero un estado de tranquilidad, respecto a 

las trascendentales i.ncertldumbres, aumentando su ca

pacidad de rendimiento, reducicndose los conflictos -

obrero patronales, creando la armonÍQ y permitiendo -

así el desarrollo de nuestra economía. 

En el año de 1932, el Honorable Congreso de la Unión

di6 facultades extraordinarias para que en un término 

de ocho meses se expidiera la Ley del Seguro Social -

obligatorio, lo cual no fué posible sino hn~ta el 19-

de enero de 1943. 

Durante la presidencia del General Manuel Avila Cama

cho, se crea la Secretaría del Trabajo y Previsi6n 

Social, la cual trabajb haciendo adecuaciones a los -

proyectos ya existentes de la Ley del Seguro Social,

para que más tarde, por decreto del 2 de junio de 19-

41 publicado en el Diário Oficial el día 18 del mismo 

mes, el Presidente de la República dispuso la integr~ 

ción de una comisión técnica que había de dedicarse -

a realizar un proyecto de Ley de Seguros Socialo~ to

mando como base lo que había decretado la Secretaría

de Trabajo. 6 Proyecto que terminó un año más tar -

de, y el 10 de marzo de 1942 este proyecto fué prese~ 

tado por dicha Secretaría del Trabajo, a la Oficina -

Internacional del Trabajo, a la cual le pareció un 
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plan ''Solidariamente elaborado y t~cnicamente fundadd' 

que podría responder a los propósit~s del Se9uro So -

cial Obl1gator10. 

finalmente el 11 de diciembre de 1942, ~anuel Av1la -

Camacho, firmó en Palacio Nac1onal, la iniciativa de

Ley del Seguro Social que había de ser discutida por

el Poder Legislativo, dicho proyecto constaba de 10 -

capitulas: 

I. Jisoasicicnes generales. 

III.D~l seguro de accidente: oe tra~ajo ~ ~nferme

dades orofesi~nules. 

IV. Del seguro de enferme~aoes profesionales y ma-

ternidad. 

V. :e los seguro& ce ~n~a¡ldez, ~ejez, ces~ntia i 

~uertE. 

VI. Del segurc facultativo y l~s aaiciona!es. 

VII. De la ori;anizaciór. oel I .M.S.3. 

VIII.De la inversión oe las reservas. 

IX. Del procedimiento para cirirnir controversias. 

X. De las reaponsabilicades v sanciones. 

Estos diez capítulos se encontraban desglosados en 

142 artículos aparte de otros ocho transitorios. En 

esta Ley se definía al Seguro Social como un servicio 

público nacional, para cuya organ1zac1ón y adm1n1s~r~ 

ci6n se cred un organismo p~blico descentralizado lla 

mado Insti i::uto Mexicano del Seguro Sccial. 

La expos1c1ón de motivos de la Ley de 1943, hace ref~ 

rencia a como era que el salario constituía la ''~nica 

fuente de la que los trabajadores obtienen los recur-
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sos indispensables para su subsistencia y la de sus -

familiares'', por lo que el menoscabo en este salar10-

por algún incidente que sufriera el traba)ador obll -

g3ndolo a de)ar do percibirlo, provocaba pcrJu1c1os -

trascendentales en la economía famil1~r. Ante esta -

si:uac1Sn la ~ey del Sequro Social representaba ta 

fcirmula efectiva de protecc16n al salario del traba -

Jador en los casos ddr1vados de riesgos propios de su 

trabaJO y de los ~~s 0eneralas 5 los que está expues

to el hombre. Asi ta~b1¿n atendiendo a las en~erme -

dldes no profesionales de los trabaJadores y de sus -

benef1c1arioa, contribuye a :a d:sra:n~c16n de la 

·•vagancia, el pauperismo y la mend1c1dad''. 

~l Instituto ~exicano del Seguro Social llego a ser -

u11a instituci~n que genc=a 13 balanza, compensando 

!as cargas económicas de sus cvscos entre un grán nú

~aro d~ e~presas y aseguradoras, puesto que ninguna -

empresa estaría en condiciones de soportar gastos con 

cargo directo a sus costos de producción y de ahí, !a 

necesidad de atender ~1 Seguro social. 7 

Por s~ parte la Ley Fedral del Trabajo, establece 

en s~ ar~Ículo 305, que los patrones ~adían cumplir -

las obligaciones eoanadas ~e los riesgos profesiona -

les, asegu~ando a su ccs~o al ~r~b~]ajo~ a benefic10-

de quien deba percibir la indemnización. 

Así las prestaciones del Seguro de accidentes de tra

baJo y enfermedades profesionales y los gastos adm1 -

nistrativos, se cubren lntegramente con las cuotas 

que para ~s~e ramo corresponde pagar a los patrones. 
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La misma cxpos1c16n nos dice que ''los fondos de r~·sa~ 

va deben invertirse en las meJorcs inversiones de se

guridad, rendimiento y liquidez ... a f1n de oblcnc~r -

la conscrvac16n numeral dol valor del capital inver -

tido e impedir de este modo que el Instituto sufra 

p~rdidas ccon6micas o un desequ1l1b1·10 f1nanc1cro••. 8 

Al inic1ur.se el lnstit.ut.o Mexicano del S1...~1ro Social se -

carecía de tcicn1cas o sistemas para el control finan

ciero de las prestaciones que debía otorgar, por lo -

que recurr16 n las del Seguro Comerci~l. cspcc1al1nen

te en los cálculos actuarialcs, busc~n~o una rcl~cidn 

adecuada entre la importancia del ries~o. prima o co

tizaci6n cobrada, y la prcstaci6n otorgablc en caso -

de ocurrir t1n siniestro. Por cista razón en el artí-

culo 128 de la Ley del Seguro Social, s0 implomcnlu -

el sistema que debe seguir la lnstituci6n para inver

tir sus reservas, las cuales son de naturaleza simi -

lar a las que menciona la Ley Gencr~l de Institucio -

nes de Seguro 1 para hacer frente a sus com¡)rom1sos de 

seguL·o. 

Por eso desde que se implant6 el r6gimcn de Seguro 

Social en M&xico, se efectt1aron estudios t¿cnicos ac

tuariales para considerar cual debía ser el capital -

básico e incrementos anuales para hacer frenLc a los

comprornisos asistenciales. 

Así sali~ avante el Instituto Mexic~no del Scg\1ro So

cial ante la necesidad de reestructurar s11s valores -

actuariales, pu~s de lo contrario corría el riesgo 

do n0 i,Oder afrontar el pa00 de los servicios pc11sio

narios, m6dicos y dem~s que otorga. Y si a óslo se -

le agregan las prestaciones que t1cne que otorgar a -
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sujetos que conforme a la Ley deberÍiln estar afilia -

dos y no lo están por omisiones de los patrones, es -

fácil advertir la desnivelación que se tiene que re -

mediar; por eso fu~ que los legisladores de la Ley de! 

1943, previniendo este trastorno actuarial plasmaron

en su artículo 48, el 11Capital Constitutivo11 9 
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1. 2 La Ley del Seguro Social de 1943. 

Es hasta entonces donde nace legalmente el Capital 

Constitutivo, pues era necesario la regulación del mis

mo para hacer efectivos los cobros que por ese canece 

to eran evadidos por los patrones en cuanto a los 

accidentes de trabaJo y enfermedades profesionales. 

Los legisladores de Aquella ~poca viendo esd ncc0s1 -

dad, prescribieron el ci~ado Capital Constltu~1vo en

su artículo 48 que n la letra dice: 

1'El patr6n estando obligndo a a~egurnr· a sug obreros 

contra accidentes de trabajo o enfermedadEc profesi~ 

nales, no lo hiciere 1 debe enterar ~l rr.stituto en

caso de siniestro 1 el Capital Constitutivo de las 

rentas y prestncionen que hayan de otorgnr5e de con

formidad con esta Ley.u 10 

Como se desprende del citado artículo, se puede ver -

que es la base para el fincam1cnto de los ''crciditos••

por Capital Constitutivo, pues en él se señala la 

obligaci6n del patr6n que no haya asegurado a sus tr! 

bajadorcs, a enterar a el InsLituto el Capital Consti 

tutivo. 

La redacci6n de este artíctJlo d1ci como co~sccuencia -

que los patrones optaran por cubrir il los trabaJado -

res accidentados, el pago de gastos mcidicos y de las

indemnizacioncs que sefiala la Ley Federal d~l TrabaJo, 

eludiendo así cubrir al Instituto Mcxic:ano del Segt1ro 
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Social los Capitales Con~LiLutivos, al~gar1do que ~<l -

habían cumplido con las disposiciones de la Ley Labo

ral. Esta s1tuaci6n hizo al legislador modificar cl

artículo 48 ciLado, y on la Ley del 3 de febrero de -

1~49, se expresaba: 

''El patr6n que estando obligado a a8egurar iJ su~ traca

jadores contr3 acciderttes de trabajo y enfermed11de::; pr~ 

fesionales, no lo hiciere, d~berá e11 CLIDO ¡j~ siniestro-

enterar al Instituto el Canital Cor1stitulivo de las 

pensiones y prestacione~ correapon[Jiente~. de conformi

dad con la preaentc Ley, sin perjuicio de que el Insti

tuto conceda desde ltirgu las prcGtacionen a Que huyo 

lugar, mediante acuerdo del Consejo T6cnico. 

El Instituto determinara el monto de los Capitules Cons 

titutivos necesarios y 103 har~ efectivos. 

La misma regla se observara cuando el patr6n asegure a

sus trabajadores en forma tal que se disminuyan las 

prestaciones a que los auegurados y bencf iclorlos tuvi~ 

ren derecho, limitandose los Cnpitules Constitutivos, -

en este caso, a la suma necesariu pariJ completar li3 

pensión ó prestación correspondiente, según lQ Lev. 

Los patrones que cubrle1·en lou Capit3les ConDtitutivos

determinados por el Instituto, en los canos previstos -

por este artículo, quedorán rel í1V.JdCJS del cur;1pl imien to

de las obligaciones que sabre responsabilidad por ries

gos profcsionalen est~bl~cG la Ley Fedcrnl del Tr~bojo, 

as1 como ln de ent~rar las a~ortes que prescribe la 

presente Ley, por lo que tocG al trabajador nccidentr1do 

y al ramo del Seguro que ampare al riesgo r~spectiva.•• 11 
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También en la Ley del Seguro Social del 3 de f ebrcro

de 1949 se incluyó el artículo 135, debido a que el -

cobro de Capitales Constitutivos y de las cuotas obr~ 

ro patronales era muy difícil en la práctica por lo -

que tenia que hacerse mediante demanda ante los tribu 

nales, cuando los patrones o empresas se oponian a e~ 

brir dichos aportes, procedimiento que traía corno co~ 

secuencia p6rdida de tiempo y además de otras compli

caciones, 

En lo que respecta al arlículo 135 a la lclra dice: 

"La obligación de pagar los aportes, los intcn:Hes mor~ 

torios y los Capitales Constitutivos tendr~ el car~cter

de Organismo Fiscal Aut6nomo, 18 determinución de los 

créditos y de las bases para su liquidación¡ fij~r la 

cantidad liquida y su percepci6n y cobro du conformidaU

can la presente Ley y sus disposiciones reglamuntarias. 

El procedimiento administrativo de ejecuci6n de los li -

quidociones que no hubifisen sido cubiertas directamcnte

al Instituto, se rcolizor6 por conducto de las Oficlnaa

Federales de Hacienda que correspondan, con sujeción a -

las normas del Código Fi~cal de la Fedcraci6n 1 que regu

la las fases oficiosos y contensiasos del procedin1iento

tributario. '112 

Volviendo al artículo 48 de la citada Ley se puede 

decir que no surtió todos los efectos deseados, pucs

los patrones sostenían que los avisos de afiliación -

se habían presentado dentro del plazo de los cinco 

dias señalados en el artículo ?o. de la referida Ley

del !.M.S.S. y de los reglamentos respectivos; y si -

el siniestro ocurría dentro de ese plazo, se prescn -
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taba el problema de que si era procedente o no el fin 

camiento del crédito por Capital Constitutivo; en rea 

lidad no lo era, puesto que tenía que respetarse el -

plazo y por lo que el legislador de la Ley original -

en su exposición de motivos cxprenó: 

11el carácter de obligatorio del Seguro Social h<:ice imposi -

ble el hecho de que la falta de previsión y ID<1s en concreto 

la falta de pago de primas, ocasione, corro cx:urrc en los 

Seguros Privados, la pérdida de los derechos del asegurado, 

pues el aseguramiento y el pago de cuotas es forzoso 11
• 

Por lo que fu~ necesario otra adición al citado artí

culo 48 de la Ley del Seguro Social el 30 de diciem -

bre de 1959 que a la letra dice: 

" •.. Los avisos de ingresos de los asegurados entregados al

Instituto después de ocurridos los siniestros, en nirlgún 

caso liberarán al patrón de la obligación del p..ogo de los -

Capitales Constitutivos •.• ,,l3 

Este artículo 48, también presenta otro problema, el

de no proveer los casos en el que el Seguro dejará de 

pagar las pensiones a los trabajadores: ejemplo, por

el fallecimiento del pensionado, la rehabilitación, -

el incapacitado, el nuevo matrimonio d~ la viuda 6 la 

edad límite de los huérfanos. 
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l, 3 La Forma de Cobro del Capital Conslituli\•o 

La base económica del Instituto Mexicano del Seguro -

Social está constituida por las aportaciones que con

carácter de cuotas hacen los patrones y los trabaja -

dores además de la contribuci6n del Estado, (a eMcep

ci6n del Seguro de accidentes del trabajo y enfermcda 

des profesionales, que los patrones tienen el deber -

de cotizar) dichas cuotas le sirven al. In~tituto pa

ra cubrir las pres~aciones en scrvicion, en especie -

y en dinero. 

Para que estas cuotas sean entregadas al Ir1st1tuto, -

la Ley del Seguro Social de 1943 en su artículo 29, -

prescribe el principio de que los patronvs quedan 

obligados a enterar la parte correspondiPntc a sus 

obreros, previo el descuento relativo al h3cersc el -

pago de sus salarios, nombrando lo así un retenedor 

de las cuotas, pués sería imposible que cada trabaja

dor acudiera con oportunidad a llevar la suya. 

Por otro lado, el artículo ?o. de la Ley de 1943 nos

dice: 

11 Los patrones tienen la obligación dentro de los 

plazos v términos fijados por los reglamentos 1 de ins -

cribirse v de inscribir u sus trnbaj~dores en el Insti

tuto Mexicano del Seguro Social; de avisur la~ bej~s 

del personal, v las rnoctlficaciones al sal~rio v a los -

dem~s condiciones del trobajo'1
• 

Y el artículo 29 de la citada Ley nos señala la obli_ 
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qaci6n del patr6n de enterar las cuotas, ~ste artícu

lo a la letra dice: 

11 El patr6n estar~ oblig~do u ent~rar las cuotas que, 

conforme a esta Ley co1·responde cubrir a &l y n sus tra

bajadores. Tendr~ esta obligaci6n el patr6n que pague -

el mayor s~lario, o el que propcrcior1e el empleo m6s an

tiguo". 

El Último párrafo de este artículo se refiere al caso 

de que un trabajador preste servicios a varios patro

nes. Por su parte los artículos 32,42y43 nos dicen: 

Articulo 32. '1En cRso de mora en la entrega de las cuo -

tas, el patrón moroso cubrlró el 12% anual de recargo 

sobre cantidades insolutas". 

Articula 42. 11 Las pre5taciones del Seguro de Riesgos 

profesionales, inclusive los Capitules Constitutivos de

las rentas liquidas al fin~l del Qño v los gastos admi -

nistrativos, serán cubiertas Íntegromente par las cuo 

tas de los patrones''· 

Articula 43. ''Las cuotas que deben cubrir los patrones -

para el Seguro de riesgos profesionales se fijara11 en 

proporci6n al ~onta de los salarios qu~ pagan y a los 

riesgos inherentes a l~ ~ctivldad de la negociación de -

que se trste''. 

En el artículo 48 ya mencionado se establece que los

títulos donde consta la obligación de pagar las cuo -

tas, tendrán el carácter de ejecutivos, para hacer 

más r~pido el procedimiento de exigibilidad y no su -

fra quebrantos el Instituto por las demoras de los 
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obligados. 14 

Es por eso que para salvaguardar los fondos de dichu

Instituci6n, se ha establecido la preferencia de sus

créditos sobre cualquier otro a exccpcjón de los fis

cales y d~ los que correspondan a los trabajadores 

{artículo 136 L.S.S. 1949). 

Por otro lado el patrón tiene una defensa ante su 

inconformidad, siguiendo un procedimienlo administra

tivo ante el Consejo Técnico quién decidirá en dcfi -

nitivo. El reglamento de ésta Ley no contempla direc 

tamentc al c. Comit~, sdlo scfiala la obligaci6n de 

los patrones de inscribirse y de inscribir a sus tra

bajadores en el régimen del Seguro Social Obligato 
. 15 ria. 
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11. OTHAS LEGISLACIONES 

?. l Ley del !NFON/\V!T 

Ante la necesidad de los trabajadores de vivir d1gna

y decorosame~te los constituyentes de 1917 establecie 

ron normas que garantizaran la dignidad de vivienda -

del trabajador, y así nuestra Carta Magna en el artí

culo 123 apartado A, fracci6n XII se crea la obliga -

ci6n del patr6n de proporcionar vivienda decorosa a -

sus trabajadores facilitándoles la adquisición en pr~ 

piedad de sus habitaciones y la integración de su p~

trimonio familiar. 

En la práctica era muy difícil debido a que los patr~ 

nes no podían soportar la carga, por lo que fué nece

sario establecer un sistema de Solidaridad Social en

el que la obligación que acLua)mente tienen los patr~ 

ncs respecto de sus trabajadores sirva de base a un -

mecanismo institucional de financiamlento e inversión 

de carácter nacional, generalizando la participüción

de todos los patrones del país para hacer posible la

extensión de este servicio a toda la clase trabajado

ra. mediante la integración de un Fondo Nacional de -

la Vivienda que otorgara préstamos al sector obrero -

para la adquisición, construcción, reparación y mejo

ramiento de sus habitaciones. 

Para poder lograr el objetivo y hacer exténsos estos

benef icios a los trabajadores, se formuló la reforma

ª la fracción Xll del apartado A del artículo 123 de

la Constitución*. consider~ndose lo siguiente: 

*Reforma publicada en el D.O.F. el 14 de febrero de 1972. 
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-Declarar la expedici6n de una Ley para darle nac~ 

miento a un organismo el cual deberá estar inte -

grado en forma tripartita con representantes del

Gobierno Federal, de lr~baj<ldores, y de los patr~ 
nes, que administre loti recursos del Fondo N~cio

nal de la V)vienda. 

-Creación del Fondo Nacional d~ la Vivienda con 

recursos aportados por las empresas a fin de 

constituir dep6sitos en favor de sus trabajadores 

y establecer un sistema de f inanciamicnto que pe~ 

mita otorgar a estos cr6dito barato y suficicnte

para que adquiera11 en propiedad tale~ hab1tacio -
16 

nes. 

Para que los patror1es pudieran cumplir realmente con

su obligación de contribuir al Fondo, fué necesario -

reformar el título cuarto, capítulo tercero de la Ley 

Federal del TrabaJo y los artículos 97, 110 y 136* 

del propio ordenamiento, permitiendo así hacer exten

sivo el derecho de ildquirir vivienda a los trabajado

res temporales y eventuales, suprimiendo así el dere

cho de que solo tenían los trabajadores de base y con 

un año de antiguedad. 

En el artículo 97 fu~ necesario conservar la excep -

ci6n de la fracci6n II que se refiere a los descucn -

tos del salario míni1no añadi~ndosclc la fracción III

en la que se prevee que los trabajadores podrían acce 

tar libremente los descuentos por cr~ditos contraídos 

con el Fondo, descuentos que en todo caso no podrÍan

exceder del 20% del salario. El artículo 110, se re-

* Reforma a la Ley Federal del Trabajo, el 17 de diciembre 1981. 
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fiere a los descuentos autorizados a salarios superi~ 

res al mínimo de subsistencia, regulado precisamente

en el artículo 97. Por su parle el artículo 136 es -

tablece la obligación de los patrones de cumplir con

la aportación al Fondo Nacional de Vivienda en un 5%

del monto de los salarios ordinarios de los trabaja -

dores a su servicio: 7 

Debido al proceso inf lacionar10 que afecta la capaci

dad de financiamiento del Instituto por el incremento 

de la tierra y el alto costo de materiales para la 

construcción, frente a la demanda por el incremento -

de la población trabajadora, se hace necesario aumen

tar la capacidad de financiamiento de dicho Instituto, 

como Única medida para seguir logrando el beneficio -

de los trabajadores. 

El Poder Ejecutivo en su preocupación de sotisfacer -

las necesidades de vivienda, expidió un decreto en el 

cual establece estÍmt1los f1scales para fomentar la 

construcción de viviendas de interés social, rcducie~ 

do los costos a través de la desgravación fiscal a ni 

vel Nacional, así como el ahorro de gastos notaria 

les. 

Para fomentar la capitalización de dicho Instituto se 

propuso que en vez de la devolución de los depÓsitos

de su fondo de ahorro de 10 años a que tenia derecho

el trabajador cuando no había recibido casa, lo reci

biera cuando más lo necesitara con un 100% de incre -

mento, es decir se le devolviera al trabajador JUbll~ 

do, incapacitado total o permaner1tc, o d sus benefi -

ciarios en caso de que éste fallezca, se le entreguc

el saldo de los dep~sitos a su favor más una cantidad 
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igual al saldo. 

Asímismo para acrecentar los recursos del Instituto -

se considcr6 que las aportaciones y los dcscucn~os 

sean sobre el salario integrado y no sobre 01 s.:ilario 

ordinario, así los trabajadores que obtcngt.111 créd1to

del INFONAVIT cubran el 1% del c.alario qu" pc>rciban -

a través de retenciones obrero patronuler,.. 1 B 

Ley del Instituto del Forrlo Nacional de lr1 \'JV1Pnda. pnrrt ]rJ~J 

trabajadores y sus reformas de fecha!:i 13 de cncrcJ y 30 de abr j l 

de 19BG. 

Respecto del patrimonio del ln::il:i tuto 1 se propone sc

integre con el propio Fondo Nacional de ln Vivicnda,

con las aportaciones en numerario, scrvic:1on ~- tiubsi

dios que proporcione el Gobierno Fedl'ral con lo!· b1c 

nes y derechos que adquiera por cualqui0r título y 

con los rendimientos que se obtengan de la invcrsión

de todos los recursos. 

También se establecen las basc.s pura las obl igac io 

nes a cargo de las empresas ol i''ondo que dt•bcrán scr

del 5% del monto del salario de sus trdbajadares. A

;stas obligaciones les da el car6cLcr de fiscales y -

así asegurar la operaci6n al fondo. 

La recaudaci6n y el cobro de los recursos se har~n a

trav~s de la Secretaría de llaciund<l y Crcidito Póblico 

o de las oficinas autorizadas por ~~ta, perm1ticndo -

así el aprovechamiento del sistcm~ b~ncar10 nacional

y mayor seguridad y economía. El cobro de dichos 

aportes se entregar~n al Instituto periódicamente en-
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plazos ciertos y fijos. basados en la planeación de -

los prog~amas de los financiamientos de dicha insti -

tución. 

Por decreto el 30 de abril de 1986 que modifica dive~ 

sas leyes fiscales, se alteró esta forma de pago que

debe hacerse al INFONAVIT, y en vez de bimestrales, -

los fijo para los pri~eros siete dias de cada mes, 

solo que por error no se derogó el articulo 35 de di

cha hey, por lo que hay que recurrir al principio de

que una Ley ulterior, deroga a la anterior~ 

Los recursos del Instituto se destinan para otorgar -

créditos a los trabajadores y para el buen funciona 

miento en su calidad de organismo financiero encarga

do de efectuar promociones habitacionales. Los créd! 

tos que se hagan a los trabajadores que sean titula -

res de depósitos constituídos a su favor en el Insti

tuto devengarán un interés del 4% anual, sobre saldos 

insolutos y a plazos no menores de 10 ni mayores de -

20 años. Dicha cantidad se adiciona con los gastos -

de mantenimiento del orden de 1% sobre el sueldo int~ 

grado, y estos adeudos se amortizan mediante abonos -

cuya retención y entero realizan los patrones. 

Al respecto el articulo 29 de la referida Ley del 

INPONAVIT nos señala las obliqaciones patronales de -

hacer las aportaciones al rondo Nacional de Vivienda

para los trabajadores, así como la de enterar en su -

caso los descuentos que se hagan a los trabajadores,

por lo que el incumplimiento a dichas obligaciones 

son infracciones a la Ley Fiscal, e inclusive es san

cionado por las leyes penales como delito de fraude -

al patrón que omitiere total o parcialmente el pago-



28 

de aportaciones y el entero de los descuentos. 

Asimismo el artículo 30 nos indica las obligaciones _ 

de efectuar las aportaciones y enterar los descuentos 

a que se refiere el artículo anterior, así como su 

cobro, teniendo el carácter de fiscales, y que el 

INFONAVIT queda facultado con carácter de Organismo -

Fiscal Autónomo por disposición del Código Fiscal de

la Federación, para determinar en caso de incumpli 

miento el importe de las aportaciones patronales y de 

los descuentos omitidos, señalando las bases para su

liquidaci6n, fi]arlos en cantidad líquida, requerir -

su pago y determinar los r~cargos qua corresponden. 

Para efecto de los pagos que deban efectuar.se confor

me a lo que sefiala este articulo se harán en las ofi

cinas del propio Instituto o en las Sociedades Nacio

nales de Cr6dito que autorice la Secretaría 1e Jiacicn 

da y Crédito Público. 

Por otro lado, para efectos de los cobros de~ ejecu 

ci6n de los cr~ditos no cubiertos estarán a cargo de

las Oficinas Federales de Hacienda que corresponda, -

con sujeción a lns disposiciones del Cód1qo Fiscnl de 

la Federación. 

El artículo 31 de la Ley en estudio nos scfiala la 

forma en que los pa~roncs se inscribiran e inscriban

ª sus trabaJadores, así mismo las modif1caciones de -

salario y demás datos necesarios pcir~ e1 cumplimiento 

de los fines. Todo es en base a los padrones fisca -

les en los términos que fije el Instituto que al efe~ 

to expida el Consejo de Administraci6n apoy&ndose en

los registros fiscales federales evitando ~sí dupli -
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cidud de expedientes. 

En caso de incumplimiento por parte del patrón al no

inscribir al trabaj.:J.dor o de aportar al Fondo Nacio -

nal de Vivienda de las cantidades por este concepto,

los trabajadores pueden acudir ante dicho Instituto -

y proporcion~r los informes sin que el patr6n quede -

relevado de cumplir con su obligación y lo exima de -

las responsabilidades en que hubics0 incurrido. (ar

tículo 132). Tomando en cuanta que los pla~os para -

dar cumplimiento a dicha obligación cstan sujetos a -

las disposicio11es fiscales federales. 

El propio Instituto en su carácter de Organismo Fis -

cal Autónomo, poqrá registrar a los trabajadores sin

pr~via gesti6n de ~stos o de los patrones, esto se 

debe a que es una Institución de carácter social que

protege a los economicamcnte d~biles. 

Cabe sefialar que para la defensa de los trabajadores, 

de los patrones o de sus beneficiarios cuando sean 

lesionados sus interéses o esten inconformes por el

Instituto, se instituye un recur~o de inconformidad -

estimAndose conveniente otorgarlo, o acudir directa -

mente ante los Tribunales correspondientes. Si el 

conflicto es entre trabajador e Instituto corresponde 

a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje cono -

cer el asunto, o si el conflicto es entre patrones c

Instituto corresponderá al Tribunal Fiscal de la Ped~ 

ración. Y para ofectos de l~s controversias deriva -

das de adeudos de los trabaJadorcs por cr~ditos que -

les haya concedido el Instituto, correspondcr5 a los

Tribunalcs ordinarios resolver dichas controversias. 
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Corresponde a la secretaría del Trabajo y Previsión -

Socia1 imponer las multas por infracciones a la Ley -

del INFONAVIT que cometan los patrones en perjuicio -

de sus trabajadores o del Instituto.
19 

Se puede advertir y como se expone en la Ley del 

INFONAVIT es un Organismo Fiscal Aut6nomo, facultado

en terminas de Codigo Fiscal de la Federación para 

determinar en caso de incumplimiento el importe de 

las obligaciones patronales y de los descuentos omiti 

dos, scfialando las bases para su liquidaci6n, fija 

las cantidades liquidas, requiere de pago y determina 

recargos. 

El cobro y ejccuci.6n de los cr~ditos los cfcc~óa por

medio de la Oficina Federal de ttacicnda con sujec16n

a las normas del C6digo Fiscal de la Federación. Es

to al igual que el Instituto Mexicano dol Seguro So -

cial, hace más efectivo la manera de allegarse de re

cursos sin contratiempos para poder cumplir con su 

funci6n que es la Seguridad Social, buscando sicmprc

ayudar a los economicamente débiles. 

No cabe duda que la Ley del Scgt1ro Social, ha servido 

de modelo para l~ Ley del INFONAVIT d~ndole el carác

ter de fiscal a las aportaciones de Seguridad Social

la cual surgió de la reforma del artículo 135 de la -

Ley del Seguro Social de 1944, pu~s an~oriormcnte a -

esta fecha se manejaban como títulos efectivos merca~ 

tlles, lo cual tra]o como consecuencia descalabros y

tropiezos financieros al Instituto Mexicano del Segu

ro Social hasta el año de 1983 cuando el Código Fis -

cal de la Federación incluyó los créditos en la tea -

ría de los tributos y los estableció en su artículo 



2o. fracción II señalando que "son contribuciones 

fiscales las aportaciones a la Seguridad Socialº, y 

se consideran como tales las que fijan las leyes a 

cargo de personas que tiénen esta obligación, o se 

benefician con servicios de Seguridad Social. 

31 
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?. 2 Ley del !SSSTE 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia -

les de los Trabajad.ores del Estado no contempla el 

tema de capitales Constitutivos especif1camenle
1 

sin 

embargo, los regula señalando la obligación de pagar

las cuotas (su porcentaje, su aplicación, a su vez -

las sanciones en caso de incumplimiento). 

Dicha Ley regula también la manera en que debe al le -

garse de recursos el Institu~o. para poder cumplir 

con su acometida labor de la Seguridad Social. 

Así tenemos, que las cuotas que cubren los seguros 

son de manera bipartita (dependencias y entidades de

la Administración Pública Federal y trabajadores). 

Al respecto el arlículo 16 de la Ley del Instituto 

en estudio, sefiala que los trabaJadorcs asegurados 

estan obligados a cubrir una cuota equivalente al 8%

del sueldo básico de cotización. 

El artículo 21 nos señala la obligación de los patr~ 

nest a cubrir el 17.75% del salario básico de los 

trabajadores a dicho Instituto. El sueldo bás~co a 

que se refiere dicha Ley, se integra por el sueldo 

presupuestal, el sobresueldo y la compensación que 

este recibe. 

Por su parte el artículo 15 de la misma Ley en su se

gundo, tercero y cuarto párrnfo, nos especifica cada

uno de estos. 
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" "Sueldo presupuestal 11 es léi remuneración ordinaria se 

fialada en la designaci6n o nombramiento del trabaja -

dor en relación co11 la plüza o cargo que desempeñeº. 

" " Sobresueldo" es la remuneración adicional concedida 

al trabajador en atención a las circunstancias da in

salubridad o carestía de la vida del lugar en que 

presta sus scrvicios 1
'. 

" "Compensación" es la cantidad adicional al sueldo -

presupuesta! y al sobresueldo que se otorga discrcsi~ 

nalmente, en cuanto a su monto y duración a un traba -

jador en atención a las responsabilidades o trabajos

extraordinarios relacionados con su cargo o por ser -

vicios especiales que desempeñe y que se cubra con 

cargo a la partida específica der1ominada ''compensaci~ 

nes adicionales por servicios especiales''. 

La cuota obligatoria que deberá cubrir el trabajador

sera del 8% de su sueldo básico y nunca será mayor a-

10 veces el salario mínimo general que dictamine la -

comisi6n Nacional de Salarios Mínimos, el cual se 

aplicará de la siguiente manera: 

a) 2.50% para cubrir los seguros, prestaciones y -

servicios señalados en las fracciones primera,

segunda y tercera del artículo 3o. de dicha 

Ley tales corno: medicina preventiva, seguro de

enfcrmedades y maternidad, servicios de rehabi

l1taci6n física y mental. 

b) 0.50% para cubrir las prestaciones sefialadas en 

la fracción XIV del artículo 3o. de dicha Ley.

tales como: préstamos hipotecarios, y financia-
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miento en general para vivienda, en sus modal1da 

des de adquisición en propiedad de terreno y/o -

casas habitación~ construcc1ón, reparación, am -

pliaci6n 6 mejoras de las mismas. Asi como ~ara 

el pago de pasivos ndquir1dos por estos conccp -

tos. 

c}0.50% para cubrir las prestaciones scfialadas cn

las fracciones XV, y XVI del artíc,110 3o. de 

dicha Ley, tales como: préstamos a mediano y 

corto plazo respectivamente. 

d) 0.50% para cubrir los serv1cio~ señalados en la

fracción XVII del artículo Jo. da la Ley tales -

como! los servicios que contribuyan a me3orar la 

calidad de vida del servidor pdbl1co ~· familia -

res derechohabicntes. 

a)cl 4% restante se aplicar~ para cubri1· el 50% 

de la prima qu~ sobresueldo b~sico s~ establezca 

anualmente, conforme a las valuac~or1cs actuar1il-· 

les, para el pago de las jubilaciones, pe11sianes 

e indemnizaciones globales, así como para ln in

tegración de las reserv~s actuariales que sefiala 

el artículo 82 de la Ley de referencia, las 

cuales son invertidas en las condic1oncs genera

les que proponga el Gobierno Federal por conduc

to de la Secretaría de iiacicnda y Cr~d1to P~bli· 

co, dichas reservas actuariales Li0n011 prioridad 

ante las financieras; y para cubrir los scrvi 

cios sociales y culturales a que se refieren las 

fracciones XI, XII y XIII, XVIII, XIX y XX del -

artículo 3o. de dicha Ley, y que se refiere a: -

servicios de alcnci6n para el bi~ncslar ~ dcsa -
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rrollo infantil; servicios integrales de retiro

ª jubilados y pensionist~s: arrendamiento o ven

ta de habitaciones econo~micas pertenecientes al

Instituto; servicios ~urísticos; promociones cu! 

Lurales; de preparaci611 t~cnica, fomento depor -

tivo y recreac16n y servicios funerarios. 2º 

El Instituto al hacer refe1·encia de los descuentos 

que se le deben hacer al trabajador, cuando 6ste no -

los hu cubierto, el Instituto sólo podra mandar des -

contar al trabajador hasta el 30% de 8U salario cu 

briendo las cantidades que se adeuden por concepto de 

cuotas, a menos que el trabajador solicite y obtenga

mayores facilidades pnra el pago. 

Estos descuentos tienen su base en los artículos 194, 

195 y 196 de la propia Ley, y al respecto señalan: 

Art. 194 11 Cuendo se define una responsabilidad

pecuniaria a cargo de un trabajador o diversa -

persona, y a favor del Instituto con rnotivo de

la impasic16n de las sanciones e5lablecidas en

este capítulo, o por hab~r recibido servicios a 

prestaciones indebidamente, l8s dependencias o

entidades de la Administración P~blica en donde 

preste sus servicios, le har~ a petici6n del 

Instituto, los descuentos correspondi~ntes has

ta el i~porte de su resp~ns~bilidad co11 la limi 

tación establecida en el artículo 20 de ésta 

Le y 11 
• 

Art. ¡g5 11 [1 instituto tomar¿ las mecidas pert! 

nentes en contrH de quienes indebidamentp apro

vechen o hngar1 uso de los derechos o bcnaf icios 
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establecidos por ~sta Ley, y ejercitara ante las 

tribunales laG acciones que correspondan presen

tando lan denuncias o querellas, y realizará to

dos los actos y gestiones que legalmente proce -

dan as! coma contr~ quien cause daAon y perjui -

cios a su patrimonio o trate de r~~lizar cual 

Quiera de los actos anteriormente enunciados''· 

Aqui vemos que los Capitales constitutivos S(~ manejan 

como dafios y perjuicio. En el artículo 196, se sefia

la la facultad de la Secretaría de Programaci6n y Pr~ 

supuesto para interpretar la Ley administrativamente, 

y por medio de disposiciones generales las cuales 

deber~n publicarse en el Diario Oficial de la Federa

ción. 

Por su parte. las Dependencias y Entidades Ptlblicas -

(sujetas al márgen de esta Ley en su artículo 21), 

aportaran al Instituto el 17.75% del sueldo básico 

de la siguiente manera: 

I. 6.SQ"X. para cubrir los seguros, prestaciones y servicios 

tales como medicina preventiva; seguro de enfenredades

y maternidad: servicios de rehabilitación fisica y men

tal. 

II. O.SO'X. para cubrir las prestaciones de prcstnTTDs hipote

carios y financiamiento en general para vivienda, en 

sus m.::x:]alidades de adquisición en propiedad de terrenos 

y/o casas habitación, construcción reparación arrtJlia 

ción y nejoras de las mismas; así como para el pago 

de pasivos adquiridos ¡;::or estos conceptos. 



III. 0.50';'4 para cubrir las prest...c.i.ciones de prestamos a ;n,::-cha 

no y cor r..o plazo. 

r.v. O. 50%, p3ra cubrir los servicies que contribuyen a !reJO

rar la calidad de vida del ::;;er~·1d.:ir pt~hco y far.u.ha -

res dere:~.::hohdblt-~ntes. 

V. "0. 75% para cubn.r .í.nteqra.r.ieo;::..;: el sc-~JU!"O de -.cciden -

tes '/ enf-ermf:.>dades de traba.Jo 'i atender llJS servicios -

de prevención de dende se apl1.:.ua' el 0.25~ para el 

pago de pensiones y el o.sax. para la atención rréd.ica". 

VI. S.OO'X. para constl.tul.r el Fondo de Vivienda . 

.!.a p:n.rr.a que sobre el sueldo b;:ís1co, se estoiblezca 

anualITCnte .:cnforrrc a las valuac1cncs dC~'...!ar1ales pa.::'a-

el pac;Jo de J'..!bilac!.ones, r.enslcnes e ind1._:.T,.n1z.nc1cr.es -

globales, a.sí c::::r.o para l<!s =e.serva;:; corresp:ind..tentes -

confot'íI'C al artículo 192 de la Ley de referencia; d..SÍ -

ta."1'.bl.én para cubrir los serv1cios SOCl.::!leo y cu.l tura. -

les tales corro: serv1c1cs inteq:ral0s .. ::e rcr.;. ro a Jubl. -

lados y pens1oni.:;tas; y c1.rrendarrut?nto o vent.3. de habi -

tacior.c.s 0C~no:r.lca.G p:;r-:encc1er,te.s al Inst!tu't.o~ así -

corro ser-Jl.C.lOS turísticos, ~rcmc .. :.J..cne!i cult-:..;r3!.es, de -

preparación técnica, fcioont::i deport1\·o y recreación; y

serv1c1os funerarios; gastos 'Jer.erales de xim1r.1scra -

ción del Instituto, excepniaf".do a los que corresponder.

al Fondo de \'ivier.da.
21 
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2. 3 Código Fiscal de la Federación 

El Código Fiscal de la Federación no nos dice nada 

con respecto a los Capitales Constitulivos, pero si -

contempla una figura que se le asemeja en su forma de 

aplicación al Capital Constitutivo. 

Al respecto el artículo 4o. del Código Fiscal de la -

Federación determina que: 

11 Son créditos fioc~les lo!:> que tenga derect·iL1 a p!1cihíI' -

el Eutedo o sus organismos descentrelizridoo que proven 

gan da contribuciones, de sus accesorios o de aprnv~1.h~ -

miento3, i~cluyendo los que dariven de responsnbilidades

que el Estado tenga derecho a e~igir de Gus funcionarios

º empleados a de los particulares, así como uquellos El 

los que lea leyes les den 8Se car&cter y el Estado tenga

derechu a percibir par cuenta ajena. 11 

El artículo 2o. del Código de referencia clasifica a

las contribuciones en tres grupos: 

1) Impuestos. 

2) aportaciones de seguridnd social. 

3) derechos. 

Después nos da el concepto de cada uno, prescribiendo 

lo siguiente. 

Itf\)Uestos "son las contribuciones establecidas -

en Ley que deben pagar las personas físicas y -

morales que se encuentren en situación jurí~ica 



o de hecho previsto por la mismd y que sean d1~ 

tintas de las sefialadas en las siguientes frac

ciones." 

Aportaciones de segurid:id social 11 ~on las contribu

ciones establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el Estado en el cumpli

miento de sus obligaciones fijadas por la Ley -

en materia de Seguridad Social o a las personas 

que se beneficien en forma especial por servi -

cios de seguridad social proporcionados por el

mismo Estado. 11 

Derechos "son las contribuciones establecidas -

en la Ley por los servicios que presta el Esta

do en sus funciones de d~rocho público, así 

como el uso a aprovechamiento de los bienes del 

dominio p~blico de la Naci6n.'' 

39 

De lo anterior podemos decir que el Crédito Fiscal es

el derecho que tiene el Estado a exigir el pago de una 

prestación, dicho pago debe ser cubierto en dinero, 

pero también la Ley autoriza que éste puede ser en es

pecie (el embargo de bienes suficientes que garanticen 

el pago de lo debido). 

Este derecho del Estado lo viene a convertir en el su

jeto activo de la relación fiscal, y el sujeto pasivo

ª quien corresponda cumplir con la prestación que de -

termine la Ley. 

El Estado ejerce este derecho por medio de sus repre -

sentantes expresamente autorizados que pueden ser in -

cluso organismos descentralizados: el artículo 42 del-
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C6digo Fiscal de la Fcderac16n al respecto nos dice:-

"La Secretaria de Hacienda y Crédito Público esta f~cult~ 

da para comprobar que los contribuyentes o responsables -

solidarios han cumplido con las disposi.:ior,E's fi::.c:laes y, 

en su caso, determinar las contribuciones omititias a loü

créditos fiscales, nsí como para comprobar la ami~ión de

deli tos fiscales. 11 

Para en caso dé incumplimiento por parte del sujeto -

pasivo, el Estado t~ene la facultad econ6rnica-coacti

va, para hacer el cobro de el Cródito Fiscal. Sin ol 

vidar que dicho crédito es personal y tiene el carác

ter de preferencial frente a cualquier otro crá3.ito.
22 
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lll. N1\TUR.'\LF.Zl\ .TUHIDIC'.<\ DEL C';\PIT.'\L CONSTITUTIVO 

Originalmente el artículo 135 de la iniciativa de Ley 

del Seguro Social en 1929, nos dice ''el título donde

conste la obligación de pagar las aportaciones tcndra 

el car~cler de ejecutivo'', cuestión que en la pr~ct1-

ca no era del todo cficáz, pu~s pard que funcionara -

el r6g1mcn obligiltorio, el Instituto Mexicano del Se

guro Social se vcia forzosamente obligado a inic1ar -

un juicio, como cualquier particular ante los tribt1 -

nales correspondientes; juicios que eran muy largos -

y lediosod en do11dc se perdia la escencia general del 

derecho de csLa ramn social como son la igualdad, la

equidad y la ayuda a los economicamcnt0 desvalidos. 

Estas irregularidades de la Ley motivaron pdra que el 

titular del poder ejecutivo expidiera un dccrelo el -

10 de junio de 1942, que vino a modificar el citado -

artículo 135, en el sentido de darle el car~cler de -

Fiscal a las obligaciones de pago de aportaciones y -

facultaba al propio Instituto Mexicano del Seguro So

cial, a la determinación de los créditos, y de las 

bases para su liquidación en su carácter de Organismo 

Fiscal Autónomo; no obstante los créditos no tenian -

reconocimienLo de fiscales, pués no se encontraban 

sefialados en el artículo reformado. Y adquieren su -

calificativo de crédit:os Fiscales hasta la reforma 

que nuevamente sufrió el citado urtículo 135 el 3 de

febrero de 1949, que a la letra dice: 

11 La obligación de paga.r los ap_)rt.es, lo.s 1ntcr(·Dt..:s f.)..)r.J

torios y lo.s Capitales Constitutivos, tcndra el carácter

de Fiscal. Corresponderá al Instituto Mexicano del ·sL"qU-
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ro Social, en su carácter de Organismo Fiscal .:\ulónomo, 

la determinación de los créditos de las b.iscs p.:ira su 11 -

quidación; fi)ar la cantidad líquida y su percl:.•p:;1ón y co

bro de conforrnidod con la presL•.nte Ley y sus d1spos1cione.s 

reglan;..:ntarias. El prcx:edinuenLo udmin1slrativo de t."!JCCU

ción de las liquidaciones que no hubiéscn sido cub1ert~1s -

directarrentc al Instituto, se realizarán p:ir conducto de -

las Oficinas Gc:nt~ralcs d1._: llac1cnda quQ corresrx:indun, con -

sujeción a las nonn.-"1s del C001qo Fi.scal d12 la Pedcrución. 

Como se desprende del citado artícuJo, se puede decir 

que por el hecho de que la Ley del Seguro Social les

de el calificativo de Crciditos Fiscales a los Capita

les Constitutivos, éstos adquieran dicha naturalcza,

naturaleza que ha sido ~ceptada por el Tribunal Fis -

cal de la Federación sin poner en duda gue los cobros 

impugnados en juicios por ese concepto, son de Natur~ 

laza Fiscal y, les es aplicable el C6digo Fiscal de -

la Federación. 

Al respecto el Tribunal Fiscal de la Federación en 

diversas resoluciones asi lo ha señalado, ejemplo: 

Resolución del pleno del 2 de febrero de 1966, en la 

contradicción de sentencias dictadas en los juicios 

H65/5G y 3377/56. 

"No hay dudn de que el cobro impugn.:ido en e.ste juicio es de 

~aturaleza Fiscal {indep?nd1entcITf:'ntc de quo sea una Ley esp:o -

cial la que regula la obligación de pagar los aportes, la fonna 

de liquidarlas, etc., p:lrque lo propio sucede con la mayoría de 

los imp..iestos y deme-is pcrcep:::iones fiscales, tales como el im -

puesto sobre ingresos mercant.1les 1 los lmpuestos a las diversas 

industrias, etc.), resulta ind1scuLible que en lo conducente es 

aplicable el Código Fiscal de la Federación, con tanta mayor 
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razón cuanto que el artículo 135 al cual se ha hecho referencia_ 

en fonna expresa remite a este Ordenamiento para que las Ofici

nas Federales de Hacienda se sujeten a las normas que regulan -

las fases oficiosa y contenciosa del procc.:.."ci.imiento tributario,

sin exceptuar ninguna de dichas nonn.--'15, por lo que lodas ellas

resul tan aplicubles." 
23 

Cabe seftalar que el citado artículo 135 corresponde a 

los artículos 267, 268 y 269 de la Ley vigente y que

nas remiten: 

Articulo 267 1'el pago de las cuotas, los recar

gos y los capitales constitutivos, tienen el 

car6cter de fiscal.'' 

Artículo 268 ''para los efectos del articulo ~n

terior, el TnstilL1Lu tienv ~1 Cilr5cter de Orga

nismo Fiscal Autónomo, can facultades para de -

terminar las cr~dilos y las beses para su liqu! 

dación, as{ coma para Fijarlos en cantidad lÍ -

quida, cobr~rlas y percibirlos, de conformidad

con la presente Ley v sus disposiciones regla -

mentarlas .. 

Articulo 269 11 en los casos de concurso u otros

procedimientos, en los que se discuta prelación 

de créditos, los del Instituto tendran la misma 

preferencia que los fiscalas en los t~rminos 

del Código Fiscal de lo Federación. 

Tomando en cuenta que los Capitales Constitutivos son 

créditos riscales , veremos a que tipo de créditos 

fiscales corresponden de acuerdo con la clasificación 

que nos da el Código Fiscal de la Federación en su 
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artículo 4o. 

Articulo 4o. 1'son ci·~ditos fiscales los que tenga

derecho a percibir el EBtado o sus organismaG 

descentralizados que provengan de ccntribucianes,

de apravechqmientos o de sus accesorios, incluyen

do los que deriven de responsabilidades qu~ el Es

tada tenga derecho a exigir de s11s se r1J\dorcs pÚ -

blicas o de la6 particulnres, asl como aquellos 

a los que las leyes les den e5e cur6cter y el [eta 

do tenga d~recho a percibir por cuento ajena. 

La recaudilción proveniente de todos los inuresos -

de la Federación, aún cuando se deotlnen o un fln

especifico se har~ por la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público o par laEi Oficina~ que dicha Secre

taria autorice. 1124 

AnteriormenLe se les incluía a los cr6ditos Fiscalcs

por Capital Constitutivo dentro de los aprovechamieri

tos por ser dicha claso de ingresos como lo señala el 

Lic. Moreno Padilla en su trabajo de Derecho Fiscal -

de 1970 ºCajón de Sastre", pués dentro de los aprov~ 

chamientos se aceptan todos los demás ingresos de de

recho público que no se p~~den clasificar como impuc~ 

tos, derechos o productos. 

La Ley de Ingresos de la Federaci6n incluyó durante -

muchos años en el renglón de impuestos a las aporta -

cienes de Seguridad Social, inclusión muy criticada -

principalmente porque nuestros Tribunales no confirm~ 

ron ese carácter, sino que los consideraban como der~ 

rhns. Pero no quedaban bien compr~r1didos en ninguno

dc los tipos de ingresos sefialados, pu~s los Capita -

les Constitulivos participan en parte de los impues -
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tos, especialmente por ser prestaciones en dinero fi

jadas por la Ley; pero también participan los dere 

chas en cuanto a la cantidad que se exige y que es 

destinada para el otorgam1ento de un servicio. 

Por Jo que más tarde se les clasificaba dentro de los 

ingresos llamados '1 parafiscalen 1
' que se encontraban -

dentro de las contribuciones especiales que se dedi -

caban a financiar la Seguridad Social. 

A partir de la Reforma de 1984 el CÓd190 fiscal de la 

Federación en su artículo 2o. clasifica a l~n contri

buciones en: 

I) impuestos. IJ) aportaciones de Seguridad Soci-

al. III) derechos. 

Indicando al respecto en su fracci6n TI. 

''Aportaciones de Seguridad Social.- son las contr~ 

buciones establecidas en Ley a cargo de personas -

que son sustituidas por el Estado en cumplimiento

de obligaciones fijadas por la Ley en maleria de -

Seguridad Social o a las personas que se benef i 

cien en forma especial por servicios de seguridad-
26 

social proporcionados por el mismo Estado.'' 

Considero que el Lic. Moreno Padilla acierta al seña

lar que la contribución de Seguridad Social se aseme

ja a la Naturaleza Jurídica de las cuotus Obrero Pa -

tronales, y por conveniencia a los Capitales Constit~ 

tivos; sin olvidar que los ingresos de Seguridad So -

ciul deben tener una autonomía, porque dichos ingrc -

sos tienden a destinarse al beneficio de la colectivi 
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dad principalmente a la clase más dcsproteqida por 

ejemplo, educac16n, habitaci6n, etc., y los ingresos

por Capitales Constitutivos son la suma de dinero ne

cesaria cuyos reditos sirven para que el Instituto cu 

bra sin per]uicio en los caso~ concretos de la omi 

sión de los patrones las pensiones y prcs~aciones a -

que legalmente haya lugar. 27 
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3. l Su definic'ión 

De conformidad con el artículo 84 de la Ley del Segu

ro Social vigente, el Lic. Javier Moreno Padilla def1 

ne al Capital Constitutivo: 

"es la suma de dinero que se exige a los pa.troncs que 

han sido omisos en el cumplimiento de la Ley, cuyos ré -

ditos sirven para que el Instituto cubra en lo.e; ca...:;os 

concretos de la omLsión, las pensiones y prest.:1cioncs 
28 

a que 1cgaltnt;nte haya lugar''. 

También Juan Antonio Andrade en su tesis titulada 
11 La t6cnica actuarial aplicada en el fincamiento de -

pensiones de los Seguros Sociales'', nos djce que ol -

Capital Constitutivo es: 

11 la cantidad de dinero necesaria desde el µu1l.o de vista 

acluarial para garantizar el pago de su renta a un ~n -

sionado y al fallecimiento de este, a los dercchohabicn-

tes 11
• 

Y sefiala como elementos de esta definición: 

a) la necesidad de una suma determinada de dinero, 

la cual invertida de conformidad con las disposí -

cienes legales produzca otra cantidad que se le 

entregar~ al pensionado. 

b) el cálculo de la primera suma de acuerdo con la 

t6cnica actuaria!, tomando en cuenta la probabili

dad d~ supervivencia en el goce de la pensi~n, las 
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tasas de reactividad o de rehabilitaci6n de lo~ 

pensionados por invalidez derivada de un s1nics 

tro de tipo profesional, las tasas de nuevas 

nupcias trat~ndose de la pensión de viudez, y -

por ~ltimo, la aplicaci6n del factor de descuen 

to a la tasa anua~ efccLiva del 5%. 

e) la garantía de goce permanente de una pcnsi6n a 

los benefic1~r1os. 

d) el impedimento de destinar ese capital a fi 

nes diversos. 

El cr&dito por el Capital Constitutivo en la práctica 

se integra por las cantidades que el Instituto ha 

erogado en las prestaciones y los servicios que la 

Ley dispone, así como los gastos administrativos 

por lo que estas cantidades sólo significan recmbol -

sos para el Instituto los cuales los exige en un GÓlo 

crédito. 

El f1ncamicnto del Capital Constitutivo tiene dos 

acepciones diferentes en la práctica, denominándose -

Capital Constitutivo al importe de los gastos m~dicos 

y al pago de subsidios, y el importe del valor actual 

de la pensión respectiva; lo cual son dos cucstiones

muy diferentes por lo siguiente. 

primero: Jos gastos rrédicos y el pago de subsi<...llo.s que est.a

blece la Ley del Seguro Social como un derecho del trabaja -

dar accidentado, no son otra cosa más que el resarcimiento -

cp.1c c1 patrón hace al Instituto Mexicano del Seguro Scx::ial -

de los gastos erogados p::ir concepto de atención mé.<lica, qui

rúrgl ca, farm<lcéutica, hospitalaria, de aparatos de prótesi.s 
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y ortop;..."'Clia, necesarios para la curación del trabaJador 

acc1dt:·ntado. Por su part~ los .subs.ldios .son lus canlidadcs-' 

que el Instituto cubre al trabajador cuand.o éstt.• permanece -

lnháb1l, supliendo así el salario que dejase de· ~rcibir pc.>r 

estar incapacitado para desarrollar su t.rabajo. 

segundo: pr-op.tilll)211tt~ habL.lrdo pcderros decir que el Capital -

Const1tut1vo es la c.:intidad necesaria cuyo producto a deter

minado inten:'.s, s1rvB para cubrir el monto de las t-Jensioncs

~nsunles que deben de pagarse al trabajador acc1dcntildo o a 

sus L'leneficiarios en caso de f.:11.lecimiento. 
29 
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3. 2 Su contenido 

El artículo 86 de la Ley de referencia prescribe al -

respecto. 

11 Los Capitales Constitutivos se integran con el i~ 

porte de alguna o algunas de las siguientes prest~ 

e iones: 

I) Asistencia médica. 

II) HospitdlizacJ.Ón. 

III) Medicamentos y material de curación. 

IV) Servicios au..xiliares de diagnó..stico y de tratamiento. 

V} Intervención quirúrgica. 

VI) Aparatos de prótesis y ortopedia. 

VII) Gastos de traslado del trabajador acciduntado y pago 

de viáticos en su caso. 

VIII) Subsidios pagados. 

IX) En su caso gastos de funeral. 

X) Indemnizaciones globales en la su.stitución de la pen 

sión en los términos de la Última fracción II del artí

culo 65 de esta Ley. 

XI) Valor actual de la rcnsión que es la cantidad calculada 

a la fecha del Instituto y que invertida a una tasa 

anual de interés del 5%, sea suficiente para que el 

beneficiario disfrute lQ ~nsión durante el tiempo a 

que tenga derecho a ella, en la cuantia y condiciones -

aplicables que determina esta Ley, tomando en cuenta 

las prd:iabilidades de reactividad, de muerte y de rein

greso al truh:ijo 1 así como la edad y sexo del ~nsiona

do" .30 
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Las prestaciones de los servicios m~dicos y hospital~ 

rios, de la Ley del Seguro Social en su citado artícu 

lo 86, estan basadas en la Ley Federal del Trabajo 

vigente en su artículo 487 al sefialar. 

Artículo 487. ''Los trabajadores que sufra11 un ries 

go de trabajo tendrán derecho a: 

I) Asistencia m....~lica y quirúrg1ca. 

II) Rehabilitación. 

III) Hospitalización, cuando el caso lo requiera. 

IV} Medicamentos y m..1t.erial de curación. 

V) Los apa.rat.os de prótesis y ortop.3<.ha necc.surios. 

VI) La indemnización fijada en el presente título", 

Por lo que se rcf iere a la pcnción que señala l~ fra

cci6n XI del artículo 86 de la Ley del Seguro Social, 

viene a sustituir a la indemnizución que señala para

esos casos la referida Ley Federal del Trabajo en su

artículo 491; la fracci6n VIII de la Le~· del Seguro -

Social que se refiere a los subsidios, viene a susti

tuir el importe de los salarios que señala el propio

artículo 491 de la Ley Federal del Trabajo, que a la

letra dice: 

Artículo 491. ••si el riesgo produce al trabajador

una incapacidad temporal, la indemnizaci6n consis

tir~ en el pago íntrgro del salario que deje de 

percibir mientras subsista l~ imposibilidad de tr~ 

bajar. Este pago se hará desde el primer dia de -

incapacidad. 

Si a los tres ncscs de inicia~a una incapacidad no 

esta el traba)ador en aptitud de volver al traba -

jo, él mismo o el patrón podra pedir, en vista de-
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los ccrLificados m&dicos respectivos de los dicla

menes que se rindan y de las pruebas conducentcs,

se· resuelva si debe seguir sometido al mismo trata 

miento m~dico y gozar de igual indemnizaci6n o 

procede declarar su incapacidad permanente con la

indemnizac ión a que tenga derecho. Estos exámenes 

podran repetirse cada Lres meses. El trabujador -

percibira un salario hasta que se declare su inca

pacidad permanente y so determine la indcm11izaci6n 
31 

a que ~enga derecho. 
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3. 3 Su delcrtninación 

El importe de los Capitales Constitutivos es determi

nado por el Departamento Actuaria! del propio Instit~ 

to Mexicano del Seguro Social, el cual para la liqui

dación toma en cuenta cuatro aspectos que son: tipo -

de p..:nsión, t."-dad del <ISei)tirudo, sexo y cantidad de la p3nsión.-

En un principio el Departamento l\ctu¿\rial carecía d\?

m6todos o sistemas para c;1lcu}~r el importe de los C~ 

pitales Constitutivos, por lo qu0 fu6 necesario form~ 

lar unas Tablas biom~tricas que en la práctica son 

las que utiliza el Instituto pnra calcular la canti -

dad en dinero que deber~ pagar el obligado. 

Al respecto se formuló una ecuación q\JC s1rv16 de ba

se para el sistem~ conteniendo los siguientes elemen

tos: 

A cantidad en dinero 

V factor d~ descu~..nto 

X edad 

P probabilidad de vida 

Quedando la ecuación: 12AVnPXn 

Aplicándose de la siguiente manera: 

Se fija ui1a cantidad mensual que debe entregar el Insti luto 

al p.?.nsionado y que multiplicado ¡::or 12 nos sirve para est~ 

mar la cifra de un año, entonces se le aplicara a la misma

un factor de descuento que siempre sera del 5%, factor de -
descuento que multiplicado por la prob:1bil1dad de vidfl y la 
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edad, da como resultado la suma e.x.ig ible rx.n:· Ca pi t<-ües Cons-
32 

títutivos. 

Este procedimienLo carece de toda legnlidad, pues no

se encuentra regulado por la r.ey del Seguro Social ni 

por reglamento alguno, y por esto que los litigantes

atacan ~l Capital Constitutivo como incor\stitucional

manif~stando que se violan específicamente 21 arLÍcu-

lo 16 y 22 constitucionales. Además priva al patr6n 

de la posibilidad de defenderse independientemente de 

que el artículo 84 imponga o no esa obligac16n nl Ins 

ti tu to. 

Articulo 16 11 nadie puede ser rnol~atado en su 

persona, fümilL1 1 domicilio, papelea o posesio

nes, sino en virtud de mandamiento escrito de -

la autoridad competente, que funde v motive la

causa legal del procedimiento. 11 

Articulo 22 quedan prohibidas lüs penas de •••. -

la mults excesiva, lo confiscación de bienes~ •• 
33 

Tenemos que el artículo 84 de la Ley del Seguro So 

cial faculta al Instituto Mexicano del Seguro Social

ª cobrar los Capitales Constitutivos sin embargo, no

señala el sistema que este debe seguir para la deter

minación del cálculo de los Capitales Constitutivos,-

cayendo en la ineficacia jurídica. Para subsanar es 

te error es indispensable expedir un reglamento que -

señale el procedimiento técnico actuar1al y así fijar 

los Capitales Constitutivos. 

Cabe mencionar que el G de noviembre de 1967 la Sépt~ 
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ma Sala en el juicio 3507/67, sostuvo que el Institu

to tiene la obligación de dar a conocer los elementos 

que tomó en cuenta para determinar los Capitales Cons 

titutivos. 

Como se mencionó anteriormente el procedimiento que -

sigue el Depto. Actuarial para la determinación du un 

crédito, no está motivado y fundado en derecho n1 en

reglamcnto algJno, ya que no da a conocer los elemen

tos que le sirvieron de base para determinar la cuan

tía de dichos Capitales Constitutivos. 

Al respecto el artículo 22 dice que también es viola

do, en el sentido de que es una multa excesiva, pues

como ya se dijo carece de elern0ntos para determinarla 

Tomando en cuenta todos los problemas planlcGdos por

los litigantes para eludir el pago de las cantidadcs

que habian sido erogadas por el Instituto en Scrvi 

cios y prestaciones otorgadas a los trabajadores acc~ 

dentados y a sus beneficiarios, a su vez para consti

tuir los Capitales necesarios a fin de otorgar las 

pensiones o cubrir las que ya se habían otorgado, el

legislador incluyó en la Ley del Seguro Social vigen

te a partir del lQ de abril de 1973, algu11as disposi

ciones encaminadas a llenar las deficiencias referí -

das, reformando los artículos 84, 85 y 86 de dicho 

ordenamiento y que a la letra dicen: 



Articulo 84 1'El patr6n que estando obligado a -

·asegurar a sus trabajadores contra riesgos de -

trabaja no lo hiciere, deber5 enterar al Insti-

tuto, en caso de que ocurra el sininstro, los -

Capitales· Constitutivos de las preGtacioneG en

dinero v en especiG, de conformidad con lo dis

puesto en la presente Ley 1 sin perjuicio de que 

el Instituto otorgue desde luego laG prestucio

nes a que tiaya lugar. 

La misma regla se observará cuando el patrón 

asegure a SlJS trabajadores en forma tal que se

disminuyan las prestaciones a que los trabajad~ 

res asegurados o sus beneficiarios tuviesen de

recho; limitando los Capitales Constitutivas en 

este caso, ~ la suma necesaria para completar -

las prestaciones correspondientes señaladas en-

la Ley. 

Los avisos de ingreso o alta de los trabajado 

res asegurados v los de modificaciones de su 

salario entregados al Instituto despu~s de ocu

rrido el siniestro en ning~n caso liberar6n al

patrón de la obligación dP. pagar los Capitales

Constitutivos, aún cuando los hubiese presenta

do dentro de los cinco dÍ~s a que se refiere el 

artículo 19 de dicho ordenamiento. 

El Instituto determinar~ ~l monto de la~ Copit~ 

les Constitutivos y los hará efectivos en la 

forma y términos previbtos en esta Ley y sus re 

glamentos. 11 
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Articulo 85 "Los piltrones que cubrier~n los Ca

pitales Conotitutivos deterrnin~dos por el Innt~ 

tuto, en loG casos previstos por el artículo 

anterior, quedan liberados, en los t6rminos de

esta Ley, dPl ClJmnlimipnto de las oblig~cioneG

que sobre rt!Sponsabi l id3~ por riesgos dc> tz·abajo 

establece la Ley Federal de Trubajo, así como -

de la de enterar las cuotas que prescribe la 

present~ Ley, por el lapso anterior al sinies -

tro, con respecto al trabGjaacr ~ccidentud11 y -

al ramo del seguro de riesgo de trat1aja.'' 

Articulo 86 ''Los Capital(IG Co11stitutivor.: se in 

t~gran can el importe de alguna o de algunas 

de las siguientes prestücioncs; 

I. Asistencia médir.a¡ 

II. Hospitaliznción¡ 

111.Medicamentos y material ae curaci6n¡ 

IV. ServicioG auxiliares de diagnóstico y de 

tratamiento; 

v. Intervenciones quir6rgicas¡ 

VI. Aparatos de prótesis y ortopedia¡ 

VII. Gastos de traslado del trabajador accidenta 

da y pago de viáticos en su caso¡ 

VIII. Subsidias pagodas; 

IX. En su ca~a. gastos ce funeral; 

X. Indemnizaciones glcoales en su5tituci6n de

la pensión, en los térnincs de la Última 

ce Esta Ley; y 

XI. valar 3ctuarial de la pensión, que es la 

58 



cantid~d calculada a la fech~ del siniestro v -

que, invertida a una taza anuol de interós com

puesto del 5%, sea suficiente, la cantidad pag~ 

da y sus intereses, para que el beneficiario 

disfrute la pensi6n durante el tiempo a que 

tenga derecho a r:lla, en la cuantía y condicio

nes aplicables que d~termino esta Ley, tomando

en cuent~ las probabilidad~s de reactividad, de 

muerte y de reingreso nl trah~jo, nsí como la -

edad y s~xo del pensionada. 1134 
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Con las di8posiciones de los artículos citados, se le 

da solución a los tantos problemas planteados por los 

litigantes que se oponen a cubrir los Capitales Cons

titutivos, sin embargo se deben tomar en cuenta otros 

aspectos que tienen relación con este punto. Conside 

rándose que, cuando se trata únicamente del cobro de

los servicios proporcionados al trabajador accidenta

do a que se refiere las seis primeras fracciones del

artículo 86 de la Ley del Seguro Social, basta con 

que el Departamento de Riesgos profesionales o, en su 

caso, la Delegación respectiva del Instituto, haga el 

cálculo de su importe y ordene su cobro para que 6ste 

pueda hacerse efectivo, sin que sea necesaria la in -

tervención del H. ConseJo Técnico, el cual toma part~ 

cipación cuando se trata de Capitales Constitutivos -

en que se incluye el valor actual de la pensión con -

el cálculo actuaria! correspondiente. 
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3. 4 Facultad del IMSS para fincarlo 

Como se ha sefialado anteriormente, los Capitales Cons 

titutivos se derivan de las prestaciones en dinero y

en especie otorgadas por el Instituto Mexicano del s~ 

guro Social, cuando el patr6n ha omitido asegurar a -

sus trabajadores contra riesgos de trabajo, enfermeda 

des y maternidad, ctlusándolc un perjuicio a él o a 

sus beneficiarios de las prestacior1es a que se refie

re la Ley al ocurrir el siniestro. 

Dichos Capitales Constitutivos tambicin soI1 proceden -

tes cuando el µatrón aseg11ra al trabajador con un sa

lario inferior al devengado, de tal forma que se dis

minuyan las prestaciones a que tuviera derecho, en 

estos casos los Capitales Constitutivo~ se limitan a

la suma necesaria pQra completar las prestaciones sc

fialadas por la Ley, sin perjuicio de que el Instituto 

las haya otorgado. Pues como la mismil Ley lo señala: 

''los avisos de ingreso o alta de los trabajado

res asegurados y los de modificaciones de su sa 

lario entregados al Instituto dcspué~ de ocurr~ 

do el siniestro, en ning~n caso liberar~n al 

patrón de la obligación de pagar los Capitales

Constitutivos, aún cuando los hubiese presenta

do dentro de los cinco días a que se ref ierc el 

artículo 19 de dicho ordenamiento. EJ Institu

to determinaril el monto de los Capitales Const~ 

tutivos y los hara efectivos, en la forma y ter 

minos previstos en esta Ley y sus reglamentos. ;:-35 

La facultad del Instituto Mexicano del Seguro Social 
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en materia de Capitales ConstiLutivos, su determina -

ci6n y facultad para hacerlos efectivos, la encontra

mos consagrada en nuestra Ley del Seguro Social en su 

artículo 240 * e11 sus fracciones XIV y XVII específi-

c~mente, que a la letra dicen: 

Articulo 240 "El Institutn Mexicano del Seguro

Social tiene las faculladEs v utribuciones si -

guientes. 

XIV. Oeter~inor los cr6ditos a favor del Insti

tuto v las bases paro lo liquidación de cuotas

V rec~rgas, osi como para fijarloa en cnntidud-

11~uida, cobrarlos y percibirlos, de conformi -

dad con la presente Ley y dem6s disposiciones -

apllcubles. 

XVII. Determinar y hacer efectivo el monto de -

los Capitales Constitutivos en los terminas de

éota Ley. 
35 

Otras disposiciones legales que regulan los Capitales 

Constitutivos son los artículos 45, 46,61 ylBl, ade -

más de los ya señalados 84 y 86 de la misma Ley del -

Seguro Social. 



Articulo 45. »El pago de las cuota~ obrero-patr~ 

nales será por bimestren vencidos, a más tardar

el día 15 de los meses de enero, mqvo, julio, 

septiembre y noviEmbre de cada año. 

Los patroneo y dem~s sujetos obligados, efectua

rán enteros provisionales ~ cuento de la~ cuotas 

bimestrales o más tardar el Cie 1$ de cada uno -

de los meses ae febrero, obril, junio, agosto, -

octubre y diciembre de cada año. El entero pro

visional de que se trete 1 serh el equivalente al 

50% del monto de las cuutus obrero-patronales 

correspondientes ol bimestre inm~diato anterior. 

Tratándose de iniciación de actividaaeu, lo abl! 

gación de efcctunr el entero de pagos provisi~n~ 

les se difnrirá ol bimestre siguiente a aquél 

dentro ócl cual se haya dado dicho supu~sta. Loü 

Capitales Conutitutivos debor~n pagarse ~l Inst! 

tuto en un término no mayor de 15 diaz contados

ª partir de aquel d!a en que se haya hecho la 

notificaci6n del manto du los mismos." 

~rtlculo 46. "Cuando no se ~ntercn las cuotas, 

los enteros provisionales o los Capitales Cons -

titutlvos dentro d~l plazo señalado ~n las dis -

posiciones respectivas, el paLr6n cubriri a par

tir de la fecha en que los créditos ~e hiciEran

exigibles, los recargas moratorias correspondie~ 

tes en los términos del Código fisco! de la f~ -

deración, sin perjuicio de las ~anciones que 

pracednn. 
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El Instituto podrá conceder prórroga para el 

pago de los créditos derivados de cuotas o de 

Capitales Constitutivos. Durunt~ lon pl3Z05 

concedidos se causar~n recargos conforme a lo 

establecida par~ este supuesto en el propio 

C6digo Fiscal de la Federación." 

Artículo 61. ''Si el pntr6n hubiera manifestado -

un salario inferior al real, el Instituto pagar6 

al asegurado el subsidio o ln penei6n a que se -

refiere este capítulo, de acuerdo con el grupo -

de salaria en el que estuviese inscrita, Yl11 pe~ 

juicio de que, sl conprobarse su sulario real, -

el Instituto le cubr~, con base en éste, la 

pensión o el nubsidio. En estas casos, el pa 

trán deberá pagar los Capitales Constitutivos 
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que correspondan u las diferencias que resulten.'' 

Articulo 181. 1'Los índices de frecuencia y de 

gravedad mencionadas en el nrtícula anterior se

fijar~n en el reglamenta. 11 
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Por lo que se refiere al artículo 84 de la Ley del 

Seguro Social, originalmente correspondi6 al artículo 

48 de la propia Ley y fué el fundamental pai·a el f1n

camiento del Capital Const1tt1tivo, pues 0n ~] cxisti6 

la obligación del patr6n que no hubiera aseyurado a -

sus trabajadores a enterar al Instituto el Capital 

Constitutivo, d1sposici6n que sufrió una reforma el 

de febrero de 1949, dicho articulo fuó más cxplícito

al sefialar que el patr6n que estando obligado a ascg~ 

rar a sus trabajadores contra accidentes de Lrabojo y 

enfermedades profesionales, no lo hiciere, debcr6 en

caso de siniestro, enterar al Instituto el CapitaJ 

ConstituLivo de las pensiones y prestnc1on0s corres -

pondienLcs; también señal~ que el Instituto concederá 

las prestaciones a que hubiera lugar mediante acuerdo 

del Consejo T6cnico: por lo que difiere del artículo-

84 de la Ley vigente, pues corno ya se scfialo, cuando

se trata ~nicamente del cobro de servicios proporc1.o

nados al trabajador accidentado las cuales se ref1e -

ran a las seis primeras fracciones del artículo 86 de 

la Ley citada, basta con que el departamento de Ries

gos profesionales o en su caso la Delegación respcc -

tiva de dicho Instituto, haga el cálculo del importc

y ordene el cobro para que 6ste pueda hacerse efecti

vo, sin que ya sea necesario la ir1tervenci6n del Ii. -

Consejo T6cn1co, el cual tiene paclicipación cuando -

se trata de Capitales Constitutivos en que se incluye 

el v~lor acLual de la pensi6n y que requiere de cál -

culo actuarial. 

El 30 de diciembre de 1959 fu6 reformado con la adi -

ción del Último pcirrafo, que se refiere a que los av~ 

sos de ingresos de los asegurados que fueran entrega

dos al Instituto después de ocurrido el siniestro, no 
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liberaban al patrón de la obligación de pagar el Cap~ 

tal Constitutivo. Esta adición surgió de la pol~m1ca 

que se sucito al respecto de que s1 era o no procede~ 

te el fincamiento de Capitales Constitutiyos si el 

riesgo ocurría dentro del término de cinco dÍilS que -

tiene el patr6n para el registro de sus trabajadores. 

El Lic. Moreno Padilla dice al respecto, que debe re~ 

petarse el plazo que en la exposición de motivos de -

la Ley original dice: 

"el carácter obligatorio del Seguro Social hace imposi -

ble el hecho de que la falta de provisión y más concreta 

mente la falta de pago de primas, ocasione como ocurre -

en los seguros privados, la pérdida de los derechos del

ascgu1·ado, pues el asegura.miento y el pago de cuotci.s es

forsozo." 
3 7 

Este precepto fué reformado nuevamente el lo. de 

abril de 1973 agregándosclc en su penúltimo p~rrafo: 

"los avisos de ingreso o al ta de los trab.::iJadores asegu

rados y las modificaciones del salario entregados al 

Institut.o después de ocurrido el siniestro, en ningún 

caso liberarán al patrón de la obligación de pagar los -

Capitales Constitutivos, aún cuando los hubiese presente:. 

do dentro de los cinco días a que se refiere el artículo 
3 f3 

19 de este ordenamiento. 11 

Estñ Última adición trajo como consecuencia que mayor 

número de patrones cumpliera con las disposiciones de 

inscr1pci6n. Por otro lado, cuando el Instituto fin

e~ un Capital Constitutivo nunca toma en cuenta la 
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situación económica del deudor y en ocasiones trae -

como consecuencia un desequilibrio financiero en al

gunas empresas; en el caso de un negocio de una pcr

sor1a física, la lleva hasta el cierre del estableci

miento. 

El artículo 86 del propio ordenamiento obedece a la

integración de las prestaciones en especia y en din~ 

ro a tener derecho los trabajddorcs en caso de ocu -

rrir el siniestro y en concordancia con el arLÍC\110-

l Bl del mismo ordenamiento, en su tlltirno pJrrafu sc

fiala que las disposiciones del artículo 86 ya citado 

y de más relativos son aplicublcs a los seguros de -

invalidez, vejez, cesantia en edad avanzada y muer -

te; cubriendo así tres ramas del seguro obligatorio. 
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La Seguridad Social es un derecho del hombre que nace 

como consecuc11cia de que r1ec0sariarnente vive en un 

conglomerado humiino, en el cual la inestabilidad eco

nómica hace fácil presa de los sectores d6b1les de la 

sociedad, princ1palcmntc de su actividad laboral. 

El trab~Jador llPgÓ a sufrir infortunios de tal forma 

que su fuerza ya no le prucuró los cl0mentos n~ccsa -

rios que sostenían a &l y a su familia, quedando en -

el desamp~ro más cruel. Estas circunstancias conjug~ 

das a otras causas, provocaron las grcindes revolucio

nes que acabaron con la concepció11 individualista dc

sociedad, naciendo en esta forma el concepto moderno

de Sociedad y con .;l, el de la Seguridad Social. 

Es así corno la Seguridad Social viene a ser la insti

tuci6n protectora del trabajo, y dentro de S\lS fines -

est~ procurar los elementos de subsistencia necesa 

rios al trabajador cuando sufre la pcirdida de su fue~ 

za de trabajo por causa de algún riesgo, o por el ag~ 

tam1cnto natural de hombre como la cesantía involunta 

ria, la muerte y las crisis económicas de hoy en día. 

Cabe aclarar que la Seguridad Social en Mcixico queda

cnglobada en su asp6cto más general y cuantitativame~ 

te más importante en el Instituto Mexicano del Seguro 

soc1.J.l, institución de Ser-v1c10 Público Nacional con

caráctcr obligatorio para la esfera laboral y para 

otros sec~ores de la población. 
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El Doctor Mario de la Cueva al respecto dice: 1'el Se

guro Social tiende a prevenir o compensar a los trab~ 

jador~s por la pcirdida ó disminuci6n de su capacidad

de ganancias como resultado de la realización de los

riesgos naturales y sociales a que están expuestos.'' 

39·. 

Por lo tanto, la Seguridad Social debe considerarse 

corno una necesidad de todos los hombres que viven de~ 

tro de una unión de esfuerzos humanos, encaminada a -

la satisfacción de las necesidades más apremiantes de 

la vida y la subsistencia. 
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4. \ BiPsgos de Trabajo 

La Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro So 

cial, nos dan unn definición de Riesgos de TrabaJo en 

sus artículos 473 y 48 respccLivamcnte. 

"Riesgos de Trabajo, son los accidentes y enfermedades 

a qu0 están expuestos lo.::; trabaj.?ldorPs en ejercicio o 

con motivo del t.rabajo." 

Los riesgos de trabajo que sufren los trabajadores 

traen como consecuencia la incapacidad, la cual puede 

ser de dos formas: 

Incapacidad tetn¡.XJral, y la inca[)<;:a.Cidad ~r:mant?ntc que a

l.:i v0z ésta puede ser de dos formas total ó parcial. 

Lo$ riesgos de traba)o producen una incapacidad para

el trabajo, por lo que Lrae consigo al desequilibrio

económico social de los trabajadores, ésta situación

es la base a la LC~' del Seguro Social para determinar 

las prestncioncs gu~ se otorgdn rtl trabajador cuando

sufre un ri~sgo. El Instituto otorga en estos casos

las prestaciones en especie y en dinero. 

Las prcstacion0s en esp_~1e tienen la finalidad de re 

cuperar la salud del trabajador para volverlo a la ca 

pac1dad de trabajo . 
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De conformidad con el artículo 63 de la Ley del Segu

ro Sccial, las prestaciones en especie a que tiene 

derecho un trabdjador que sufre un riesgo de trabajo

son: 

I. Asistencia nédica, quirúrgica y fartnacéutica; 

TI. S(_~rvicio dt.-:> hospitalización: 

IJI .l\p<iralos de prótesis y ortop;..<lia, y 

IV. Reh.:ID1li ta1.:1ón.. 

Las pre.s tac iones en dinero t.icncn la intención de re -

cuperar al trabajador de su salario perdido, ~· la !,cy 

del Seguro Social prevec que la reparación del dafio -

sea de acuerdo con los diferentes grados de incap~ci

dad para el trabajo. Así un trabajador calificado 

con una incapacidad temporal es decl.r, a.quól la quv c·n 

en un tiempo m~s o menos corto deja al trabaj~dor sin 

aptitud para desempefiar su trabajo habitua~, pero qu0 

al ser dado de alta en los servicios mcid1co!i, queda -

en condiciones Ínt.cgras p~ra seguirlo rcal1zando; cn

cstos casos el trabajador recibe el 100 % de su sala

rio hasla ser dado de alta. 

La incapacidad permanente total, que se define como -

la p~rdida de facultades y de aptitudes de un trabaj~ 

dor para desempefiar cualquier trabajo durante el res

lo de su vida. En 0stos casos para que el trabaJ~dor 

recupere el salario perdido, se le paga una pensión -

mensual de 80, 75 y 70% segón los salarios que estu -

viera percibiendo a la fecha en que se determine la -

incapacidad, tomando como política de dar ma~·or por -

centaJe a los salarios menores. 
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En los casos de incapacidad permanente parcial, que -

es la disrnint1ci6n de facultades y aptitudes de una 

persona para ~rabajar, se pQga una pcns16n mensual 

calculada de acuerdo con la tabla de valuaciones de -

incapacidades que scfiala la Ley Federal del Trabajo,

se estima como base para determinar la p0nsi6n tumar

cl tanto por ciento que aparece en la Ley Federal del 

Trabajo ~rtículo 514, aplicándolo a ln tabla de por1 -

s16n que para la incapacidad permanente to~al ap3re -

ce en la L~~· del Seguro Social en el artículo 65 

fraccicin Il. 

Cuando las car1L1dades de pcns16n sean muy bajas, se -

le dara al trabajador la opci6n entre recibir la pen

s 16n mensual o una indcmnizaci6n global equivalente -

al monto de cinco anualidades de pcnsi6n. 

Una de las consecuencias más graves de un Riesgo de -

TrabaJO, es la muerte del trabajador, los fam1liares

rcc1b1r~n en ¿st.e caso una ayuda para gastos de fune

ral que equivale a dos meses de salario por medio del 

grupo de cot1zac1ón del trabajador, sin que dicha ca~ 

L1dad rebase de 12,000.00, ni sea menor de 1,500.00. 

Por otro lado, se le concede una pens16n a la viuda -

que scrci el 40~ de la que le hubiera correspondido 

por incapacidad permanente total al trabajador, a 

faltd da esposo so le dara cista prestación a la concu 

binil siempre y cuando cumpla con los requisitos que -

~x1ge la Ley del Seguro Social. Esta prcstaci6n es -

indcf1n1da y concluye cuando la esposa o concubina 

contr~~ nuc~as ntJpc1as, recibiendo coffio fin1qu1to cl

~qu1valenle a tres anualidades de la pensi6n.~ 0 
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Otras prestaciones en dinero que reciben los familia

res son las pensiones por horfandad con los tuntos 

por ciento que marca la Ley y a falta de cistas a los

ascendientes, por el simple hecho de ser pensionado -

tiene derecho también a los servicios médicos por 

enfermedades generales y maternidad. 

El ramo de Riesgos de Trabajo debe estar íntegramente 

cubierto por los patrones por lo qu~ tie11cn la respo~ 

sabilidad d0 pagar los dafios y perjuicios que ocasio

ne su om1si6n de registro a sus trabaJadorcs o de ha

cerlo con tJn salario infRrior al devengado. Ez1 estos 

casos el I11slituto se subroga el derecho, otorgando -

las prestaciones en especie y en dinero a los trabaj~ 

dores que sufrieran un riesgo de tralJajo de conformi

dad con lo establecido en la propia I,ey del Seguro 

Social. 

Es por ¿sla raz6n que se les finca un cr6dito por Ca

pital Constitutivo a los patrones y se les hace efec

tivo para que cumplan con el pago de dichos cr~diLos

por medio del procedimiento econ6mico coactivo. 
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4. l. l En los. :lCTidentes de Trc;ih;1¡0 

La Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social 

en sus artículos 474 y 49 respectivamente, nos dan 

una definición de accidentes de trabajo. 

11 Es toda lesión orgánica o perturbación ftmcional, 111.1re

diala o posterior; o la muerte prcrlucida rep:.mlinam:•nte 

en eJcrcicio o con IT'Otivo de trabajo, cualquiera que 

sea el lugar y el tie.mp::i en que se presente; L.:urbüSn 

se considera uccidentc de trabajo el que se produzca 

al trasladarse el trabajador, directam:.!nLc de su donu -

cilio al lugar de trabajo, o de é.slc a aquél. 

Entendi~ndose por lesión orgánica al menoscabo ó p0r

turbuci6n del organismo humano, lo que significa que

lesión orgánica no solo se entiende al darlo físico 

o traumatismo, sino también a la perLurbac1ón psíqui

ca. 

El accidente en tránsito, debe ser necesariamente du

rante el traslado del trabajador a su domicilio, o de 

éste a aquél; si el trabaJador se dirigiera a otro 

punto que no sea su domicilio, o que viniera de otro

punto que no f~era ¿ste, no se considera que el ries

go sufrido sea accidente de trabajo. 

Las indemnizaciones que correspondan por accidentes -

de trabaJO nunca serán inferiores al salario mínjmo -

y se tomará como base el salario diario que perciba -

el trabaJador al momento del acc1d0nte 1 y los aum0n -

tos posteriores que correspondan al cmpl.eo qu0 desem

peñaba hasta que se.determine el grado de inc~pacidad 
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perciba al momento de la separación de la empresa. 

Los trabajadores que sufrar1 un accidente de trabajo -

tendrán derecho a recibir el 100% de su salario hasta 

que sean dados de alta, ó determinado el grado de 

riesgo. 

Las prestaciones en especie y en dinero a que ticnen

derccho los trabajadores al sufrir un riesgo de trab~ 

jo, csl~n consignadas en los artÍcl1los 63 y 65 de la

Lcy del Seguro Social. 

Como se señaló anteriormente, si el patrón ha rcgis -

trado a sus trabajadores conforme a lu Ley y éstos 

st1frieran un riesgo de trabajo, el patr6n queda rele

vado de la obligación, que por riesgos de trabajo 

está obligado, otorgando el Instituto las pres~acio -

nes en especie y en dinero a que hayn lugar. 

Los patrones quedan exceptuados de la obligac16n que

marca la Ley en su artículo 487 de la Ley Federal del 

Trabajo de pagar asistencia m~dica; rehabilitaci6n; -

hosp1tal1zaci611 cuando el caso lo requiera, los medi

camentos y material de curacidn; los aparatos de pr6-

tcsis y ortopcdiR y la j_ndemnizaci6n que pudiera co -

rrespondcr, en los sigujcntes casos: 

I. Si el trabajador se encuentra en estado de ebriedad. 

11. s1 el trabajador se encuentra bajo la acción de algún -

ntlrcótico o drcqa inervante, salvo que exísta prescrip

C.l.Ón mé<l.ica y que el t.rabajador haya dado aviso al pa -

trón de ésta. 
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III. Si el trabajador se cx::asiona inlcncionalmenle la lesión 

(Xlr sí solo, o por otra persona. 

IV. Si la incapacidad es rcsul tado de riña, ó intento de 

suicidio {artículo 53 L.S.S.), 

En los casos anteriores, el patrón sólo está obligado 

a prestar los primeros auxilios, y cuidar del trasla

do del trabajador a su domicilio o a un servicio m6 -

die o. 

El Instituto en la subrogación de los derechos de los 

trabajadores en casos de accidentes de trabajo y que

na estén registrados conforme a la Ley, le finca al -

patrón omiso un crcidito por Capital Constitutivo bus

cando siempre el equilibrio económico del trabajador

ó sus beneficiarios, recuperando el Instituto los ga~ 

tos por los servicios otorgados y no sufrir un dese -
4 1 

qu1l1brio financiero. 
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.J. l. 2 En lns enfermcdndcs de Tralrnjo 

Las enfermedades de trabajo como ya se señaló es un -

riesgo de trabajo, la Ley Federal del Trabajo y la 

Ley del Seguro Social en sus artículos 475 y 50, res

pectivamente definen: 

"Enfermedades de t.rabt1jo es t:.cdo estado p.-:itológi.cc deri

vado de la acción contjnuada de una causa que tc~Ja 

su orígen o notivo en ol trabajo, en el íli2.'C.lio en el que 

el trabajador se vea obbligildo a prestar sus serv.icios. 

En to:io caso, serán enfcrmxlados de trabajo las consig

nadas en la Ley Federal del Traba-jo. 11 

Estas enfermedades de Trabajo se adquieren norznalmen

te por la manipulación de substancias u objetos, l~ -

aspiración de polvos y substancias tóxicas o la in 

fluencia del ambiente en el qué se prcslan los servi

cios. 

El artículo 476 de la Ley Federal del Trabajo nos sc

fiala que serán consideradas enfermedades de trabajo -

las consignadas en la tabla del artículo 513 de la 

misma Ley, lu cual es un listado do padecimientos y -

afecciones. 

Dichas tablas tienen una presunción iuris et de iure 

en favor del trabajador, ésto significa que la enfer

me<lad de trabajo se presume cuando se de con motivo -

de un trabajo, salvo prueba en contrario. Por lo que 

el trabaJado~ no está obligQdo a demostrar el vínculo 

causal que ha existido entre el estado patológico que 
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contrario, cuando un trabajador sufre un padecimjento 

que no esta comprendido en dic)1as tablas tendrá que -

acredi~ar los elementos del concépto do enfermedad 

profesional para poder refutar su enfermedad como de

trabajo. 42 

Tanto en las enfermedades de trabajo, como en los 

accidentes de trabaje, el trabajador tiene derecho a

las prestaciones en especie y en dinero que señala la 

Ley del Seguro Social en sus artículos 63 J 65. 

El Fincam1cnto del Capital Constitutivo por éste con

cepto, viene a beneficiar a los trabaJadoi·cs que su -

fran una enfermedad de trabajo, sobreponiendolos a la 

existencia de la vida además de las prestaciones en -

dinero que les pudiera corresponder. 

Si la enfermedad de trabajo trajera como consecuencia 

la muerte del trabajador, y si éste no estuviera re -

gistrato, el Instituto otorgará las prestaciones 

consignadas en el artículo 71 de la Ley del Seguro 

Social, a los beneficiarios que corresponda, )' se los 

hará efectivos por medio del Capital Constitutivo al

patrón que haya sido omiso en el cumplimiento de la -

Ley. 



80 

~. 2 Il<'sronsaMlidHd del Patrón 

El artículo 123 constitucional en sus fracciones XIV

y XV, scñaln la responsabilidad del patrón por ries -

gos de trabajo, dicho nrtículo constitucional en su -

fracción XIV a la letra dice: 

''Los empresarios ser~n responsables de los ncci 

dentes del trabajo y de las enfermedades profe

sionales de los trabajadores, sufridas can mot! 

va o en ejercicio de la profesi6n o trabajo que 

ejecuten¡ por lo tílnto, los patrones deb~rán 

pagar la indemnización correspondiente, según -

que haya traído como consecuencia lo muerte o -

simplemente incapacidad temporal o permanente -

para tra~ajar, de acuerdo con lo que las leyes

determinen. E5ta responsabilidad subDi~Lir~ -

aGn en el caso de que el patrono contrate el 

trabajo por un intermedinr10. 11 

Fracción XV: 

'
1 El patr6n estarfi obligado a ob~ervar, de acue~ 

do con la naturaleza de su negociación, Jos 

preceptos legales sobre higiéne y seguridad en

las instalncioneo de su ~stablecimlento, v a 

adaptar las medidas adecuadas para prevenir 

accidentes en el uso de las mfiquinas, instrumc~ 

tos y materiales de trabajo, así cama a organi

zar de tal manera éstE, que resulte la mayor 

garantía para la salud y la vidu d~ los traba -

jadores, y del producto de la concepción, cuan

do se trate de mujeres embarazadas. Las leyes-
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contendrbn, al efecto, l~s sanciones proceden -

te~ en cada caoo. 11 

l,a crcnci6n de la Ley del Seguro Social (promulgada -

el 31 de diciembre de 1942, y reformada el 26 da fe -

brero de 1976, publicada en el Diario Oficial de la -

rederaci6ri el 12 de marzo del mismo afio), vlane a ser 

el instrumento legal acertado que tutela y protege lu 

Seguridad Soci~l de los trabajadores en los riesgos -

de trabajo, así también viene a ser un complemento de 

la Ley Pcdcral del Trabajo quien a la vez coincide 

con la Ley del Seguro Social, señalando el concepto -

de Riesgo profesional abarcando tanto al obrero como

al patrón, así como la obligación que correspondo al

patr6n de pagar ln indemnizaci6n por el riesgo que 

sufra el trabajador, contraparte de la utilidad que -

percib0 y su realizaci6n debe atribuirse a la indus -

tria de que se trate según el grado de riesgo. 

El patrón que en cumplimiento de la Lay del Seguro 

Social~ registre a sus trabajadores en el Instituto,

es relevado de las obligaciones que por Riesgos de 

Trabajo le fija la Ley federal del Trabajo; pero sólo 

en los términos, con las limitaciones y on las condi

ciones que establece la Ley del Seguro Social. 



82 

La Ley del Seguro Social como ya se ha scfialado, re -

quiere s1sLcmas de financiamiento para soporLar las -

cargas de los servicios que se otorgan a los trabaja

dores, por 6sta raz6n la Ley del Seguro Social estruc 

turó el régimen obligatorio en un apoyo financiero de 

contribt1ci6n triple {Estado, patrones y Lrabajadoz·es). 

En su r6gimen obligatorio la Ley del Seguro Social, -

sefiala que los patrones tienen la obligación de pagar 

los seguros por Riesgos de Trabajo, los cuales se 

pagan en cuotas dctcrminad~s en relaci6n con la cuan

tía de la cuota obrero-patron~l qtic la propia empresa 

entere por el mismo período, en el ramo do vejez, 

invalidez, cesar1tía en edad avanzada y rnuurte, y con

los riesgos inherentes a la actividad de la negocia -

ci6n de que se ~ratc en los tcirminos qu~ esldblczca -

el reglamento relativo. 

Para la dcterminacidn de las primas a ct1br1r por ul -

seguro de Riesgos de Trabajo, las empresas se encuen

tran clasificadas y agrupadas en clases, de acuerdo -

a la actividad a que se dedica la empresa, cuyo grado 

de riesgo se scfiala para cada una de ellas. 

Por lo tanto, la responsabilidad del patrón por un 

Riesgo de Trabajo, debe ser resultado de los riesgos

y peligros de dicho empresa, pues l~ responsabilidad

deriva de la propia ncgociaci6r1. 

Así entonces el patr6n es el ~nico identificado para-
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fines de reca11dnci6n, pues es quien carga con todAs -

las obligaciones formales y materiales de la dcterm1-

naci6n de cuotas, y s6lo tiene il la vez la facul~ad -

da descontar l<l cuota obrera a los trabajadores ~uc -

perciben m~s del sal~rio mínimo, con una limitación -

de que si el patr6n no hace el descucn~o oportunamen

ta al trabajador, ésle solo podr~ descontarlo cuatro

cotizaciones scrnanules LlcumulcidDn. 

Como se desprende de los preceptos invocados y el 

planteami~nto de la obligación del patrón, es justif~ 

cable que por incumplimiento de las obligacionos q11e

le marca la Ley del Seguro Social, el InntJtuto le 

finque un Capital Constitutivo, pues su incumplimien

to afecta la seguridad del trabajador y de sus fami -

liares, a la vez afecta el sistema de financlamie11to

de dicha ínstituciÓn-



84 

Corno se ha venido scñalnndo la Ley del Sc0uro Soc1al

scñala la obligación del patrón de inscribir a sus 

trabajadores que sean sujetos de asegurami0nto en el

régimen obligatorio. 

El artículo 12 de la citada Ley en sus tres fraccio -

nes sefiala quienes son su)ctos de asc9\1ramicnto del -

régimen obligatorio. 

I. Las personas que se encuentran vinculad.as a ot.ras

p::ir una relación de traba.jo, cualquiera que se; 

el acto que le de origen y cualquiera que sea 

la [)2rsonalidad jurídica o la naL-uralcza cconó .. .i cet 

del patrón, y tJ.ún cuando éste en v irt.ud dt-~ ülguna

Ley especial, es te cxccnto del -¡:.ago de impuestos -

o derechos¡ 

II. Les miembros de sociedades cooµ.:rat..ivd:3 de prcdu -

cción y de administraciones obreras o mixtas; y 

III. Los ejidatar1os, comLllleros, colonos y p.,-:.queños 

propietarios organizados en grupo solidario, so 

ci.:...>dad local o unión de crédi lo, comprendidos en -

1 a Ley de Crédito Agrícola. 

La Ley del Seguro Social viene a proteger a los desv~ 

lidos haciendo efectiva la Seguridad Social de los me 

xicanos, hac1cndolo extensivo cado vez más a las cla

sos desprotegidas. 
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El Capital Constitutivo viene a ser un instrumento 

económico coactivo para obligar al patr6n omiso a dar 

cumplimiento resarciendo de los dafios y pcrju1c10~ 

que ha ocasionado al trabajador y 11 sus beneficiar:-.ios. 

Por lo que el Instituto Mexicano del Seguro social a

petic16n de los trabajadores se subrogara lil obliga -

c16n de los patron~s otorgandolc a los trabajadores -

las prestaciones a que tubieran derecho conforme al -

r6girnen obligatorio como son: 

Seguros de riesgos de trabajo; 

Enferffif...:.dades y maternidad ; 

Invalidez~ vejez, cesantía en (..::..dad av.,..1I1zada: y 

mucrlc. 

El trabajador tiene la facultad de solicitar su alta

ante dicho Instituto en el Departamento de afiliaci6n 

y vigencia de derechos, de la Agencia Admínistrativa

quc le corresponda, cuando el patrón hu omitido esa -

obligación en el término de los 5 dias que le fija 

la Ley. 
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LA C'ONST!TllC'IONALID.t\D DEL C'.~PIT/\L C'ONST!TUT!\'O. 

ií. l Su Constitucionalidad 

Algunos litigantes han aludido que sobre Capitales 

Constitutivos el artículo 84 de la Ley del Seguro So

cial vigente es inconslituc1onal, pues sefialan que cis 

te precepto es violatorio de los artículos 14, 16, 22 

y 31 fraccicin IV de nuestra Constitución, al no cene~ 

der el derecho de intervenir en la determinación de -

las partidas que integran los capitales Coc1stitutivos 

dejando sin oportunidad a los deudores de poner las -

defensas correspondientes; tambicin aluden que la de -

terminación de la cuantía por dicho crédito es arbi -

trar1a y que carece de base jurídica; que dicha cuan

tía es una multa excesiva y adcmcis la confiscación de 

bienes para el pago de dichos cr6ditos es violatorio

del artículo 22, ya que carecen como lo h~n menciona

do de base legal y además las contribuciones a que 

cst~n obliryados los mexicanos debe sor de ffidnora pro

porcional y equitativa y si carece de base legal para 

su determinación se pierde Jo proporcional y equitat~ 

vo, por lo que se dice que es violatorio del artículo 

31 fracci6n IV de nuestra Carta Magna. 

La Suprema Corle de Justicia de la Nación al respecto 

ha dictado JUridisprudcncia y determina que para que

el acto de privaci6n del derecho de audiencia se rea

lice ~n los términos del artículo 14 Constituc1onal,

es necesario que se constituya el fin último, defini

tivo y material del acto de autoridad; que dicho artf 

culo 84 do la I~cy del Seguro Social vigente por raz6n 

de Tcicn1ca JUríd1ca omit:e en un texto el procedimien

lo qu0 deben seguir los patrones para ser 01dos y ven 
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cides en juicio acudiendo ante el H. ConsJjo T¿cn1co

para defender sus interese~ sobre el pago de los Cap~ 

tales Constitutivos. 43 

Dicho artículo 8~ de la Ley del Seguro Social en su -

Último párrafo señala: 

11 El Instituto determinar~ el monto de los Capi

tales Con~titutivas v los hard efecti~o~. er. ln 

forma y t&rminos pr~vistos en ~sta Ley y suu ?'V 

glarnentos.,, 

Por lo que podemos deducir que aunque Jste artículo -

no scfiala expresamente el proccdimienlo parn que lcs

deudores tengan derecho a un JUic10 para determinar -

las partidas que integran el cr¿d1to por Capital Con~ 

titutivo y puedan oponer sus defensas, sohala que 

será en forma y Lcirminos pr~vistos en Ja l.C)' del Seg~ 

ro Social y su reglamcnLo establecer el proccdim1onto 

que respcctn la garantía de audiencia, antes de que -

tenga ver1ficativo el acto de privación. 

En cuanto a las bases para determinar el rao11Lo de los 

Capitales Constitutivos, el Lic. Carlos Athi~ Carras

co, considera que éste no es arbitrario, pues para su 

determinación el Departamento Actuari~l toma en cuen

ta los siguientes elementos: 

- Las ap;:irlacionc.s a cargo de los p.::lli:oncs, 

- El monto de los salarios que se pd.gan, 

- Los riesgos inherentes según la actividad de la empresa, 

- La estimación del daño sufrido ~r el trab~jador. 
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Los cuales se encuentran previstos en los artículos -

de la propia Ley dol Seguro Social; por lo que la 

determinaci6n del monto no es arbitraria y por lo con 

siguiente no ~s inconsL1tucional. 

Y sostiene en el mismo sentido que ~ste mismo artícu-

1~ no es incor1stitucional corno lo argumer1tan algunos

lil1gantcs en cuanto a que viola los artículos 22 y -

31, fracc16n IV de nuestra Carla Magna, pues scfiala -

que dicho artículo se cumplen los requisitos de pro -

porcionalidad y de equidad que sefialan los ~itArlns 

artículos constitucion~lcs. 

Y seftala qt1e no es arbitraria la determinación del 

importe de los Capltales Const1Lutivos, porque el mis 

mo pLecopto indica que el importe ser6 el que fuera -

necesario para pagar las pensiones y prestaciones 

correspondientes, y la Ley del Seguro Social consigna 

las prcsLac1oncs que el Instituto debe otorgar en ca

so de accidente de trabajo o enfermedad profcsional,

y remite en c~so de incapacidad total o parcial a la

tabla de valuación de la Ley Federa] del Trabajo. 

Tamb16n scfiilla que por el hecho de que dicho artículo 

84 de la Ley del Seguro Sociul no señale expresamente 

las bases para el monto de los Capitales Constituti -

vos, ~slo 110 implica que sea inconstitucional, pues -

la misma Ley indica las bases en otros artículos. 

Es incorrecto darle el caráctar de sanci6n a los Cap~ 

tales Constitutivos, toda vez que como se ha scfialado 

~;011 eJ resarcimiento de 108 dafios y perjuicios que 

sufre el Instituto ~l crogor las prestaciones en es -
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pecie y en dinero al trabaJador accidentado, y que no 

había sido asegurado por su patr6n, o bi~11 que fu~ 

asegurado con un sueldo inferior al devengado, en ~s

te caso el patrón le cubrirá al Instituto s6lo la di

ferencia que resulte de las prestaciones ot_orgadas. 

En cuanto al derecho, para obt.cner la reparación de -

los darlos y per]u1cios tiene su base en los ~rtículos 

2104 y 2110 del Código Civil paru el DisLrito Federal 

en materia comór1 y para toda la Repóbl1ca en mater1a

Federal que al respecto dicen: 

Articulo 210~. '1El que estuviere oblig~do a prustar un -

hecho o dejare de prEstarlo o no lo prestare conforme a

lo convenido, Sf!rá responcablc de los daños y perjuicios 

en lo8 términcs siguientes; 

J. si la obligaci6n fuere 3 pl~za, comenzar6 la r~Epon

sabilidud desde el vencimiento de éstE'." 

Artlculo 2110. ~Los daftos y perjuicios d~ban ser cense -

cuencia inrnedlata v directt..1 de la falta de cumplimiento

de la oblig3ción, ya sea que se havan causado o que nece 

sariamente deban causorse.'' 
44 
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~.? Su operatividad 

Procedimiento para el registro y determinación del costo de 

prestaciones en dinero para cooro de capitales Constitutivos en 

aplicación del artículo 84 de la Ley del Seguro Social. 

- Por omisión o extemporaneidad d31 aviso de inscrip::i6n -

La Oficina de Afiliación y Vigencia de Derechas gira

oficio al servicio de prestaciones en dinero de la 

Delegación o Subdelegación Foránea y Valle de México

(según sea el caso). 

En dicho oficio comunica la aplicación del artículo -

84 de la Ley del Seguro Social, por omisión o extemp~ 

raneidad en el aviso de inscripción, anexando el ori

ginal del certificado de incapacidad. 

La Oficina de prestaciones en dinero analizará el 

oficio, y si se deriva una aclaración, deberá de com~ 

nicarla al Servicio de Afiliación y Vigencia de Dere

chos, mediante un memorándum. 

La Oficina de prestaciones en dinero, certifica la 

incapacidad conforme al procedi1n1ento establecido pa

ra la valor1zac1ón y pago de subsidios. Dicha Ofici

na elabora y actualiza la tarjeta de control de inca

pacidades expedidas al asegurado, ano~ando los datos

del c~rt1ficado d0. incapacidad, fecha y número de 

oficio, en el que s~ comunicó la apl1caclón del refG

r1do artículo 84. Abrirá expediente el cual se co11 -

trolará por número de af1l1ac1ón pero con la leyenda-
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"Artículo 84 1
'. 

En dicho expediente se integrará el or1g1nal del of i

cio sefialado y se esperará a que los Servicios Mcidi -

ces proporcionen el alta médica, así como el registro 

y costo de las prestaciones en especie otorgadas y 

los archivará como 11 Ex¡:cdicntcs en proceso de recopilar in

formación para la deternunación de Capitales Consti tuli vo::;. 1
' 

En caso de que conlin~c la cxped1ci6n de certificado~ 

de incapacidad, las anexará al cxpadicnlc, efectuando 

antes la certificación conforme al procedimiento y 

pago de subsidios. 

Si ya no continóa la expcdici6n de certificados de 

incapacidad, espera 30 días calcndar10, a partir del

~ltimo día subsidiado, con el prop6sito de recibir de 

los Servicios Médicos el alta médic~: por reinicio de 

labores, por valoración para incapacidad permanente,

º por defunci6n del asegurado, así como ''registro y -

costo de las prestaciones en especie.'' 

-En caso de existir alta nridica del asegurado~ 

La Of1ci11a de prestaciones en dinero, recibe de la 

Dirección de la Unidad de Medicina Familiar la ads 

cripci6n del asegurado de Ja siguiente documcnlaci6n: 

- Original y copia del oficio de envío. 

- Registro y costos de las prestaciones en es¡x'C:J.c rcquisi-

tadas por la Unidad de Medicina Familiar. 

Registro y costo de prestnci ones en csp.;cie, rcq..iisi ta 
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das [XJr las niveles que proporcionaron interconsultd al

asegurado, o la atención d'2 urgenc.1as, en su caso. 

~Registro y costo de prestac1ones en csp:cic, requJsita -

da p::>:r el servicio de Medicina del Traba.jo, en su caso. 

-En cuso de no existir alta médica del asegurado: 

Se elabora oficio dirigido a la dirccci6n de la Uni -

dad de Medicina Familiar de adscripción, se solicita

información de la situaci6n del asegurado. Esta in -

formación se puede pedir directamente al encargado 

del archivo clínico. 

En el caso de que el asegurado se encuentre recibien

do tratumicnlo en otra unidad médica, se elaborará 

el oficio re~erido, incluyendo una copia más para que 

tengan conocimiento. Esta copia se anexar~ al expe -

dtente formado para 11 Capitalcs Constitutivos en espera 

de recibir informaci6n 11 turnado el original del ofi -

cio a la Direcci6n de la Unidad de Medicina Familiar

de adscripción del asegurado. 

Por su parte la Direcci6n de la Unidad de Medicina 

Familiar de adscripción del asegurado, remitirá a la

Oficina de Pr¿staciones en dJnero los documentos sefia 

lados anteriormente, en el caso de existir alta del -

asegurado. 

El Scrv1c10 de prestaciones en dinero, solicitarj al

control de prestaciones o unidad i::=:,xpedidora de cheqws 

de subs1dios scg~n corresponda, copias de las tarje -

tas deJ asegurado en cuestión, las anulizará y en su

caso cfectua~á las aclaraciones que procedan. 
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Requisitará la ''hoJa de cálculo de subsidios'', a Qfe~ 

to de ddlorm1nar el importe de los subsidios pagados

al asegurado, dasde la fecl1a en que ocurr16 el dcc1 -

dente o inicio d~ enfermedad de trabajo, hasta la fQ

cha de alt<l m~dica. 

En el caso de que el asegurado por 1r1dicaci6n m~dic~

haya s1do traslRdado a otra c1rcunscr1pc16n, dcbcrá11-

recabarse los datos de los subs1d1os pag~do~. 

El Servicio de prestacion~s en dinero de las Deleg~ -

cienes integrarán las tarjc~as remitidas por el Co~ -

trol de prestaciones o Unidad cxp~d1dor~ de cheques -

de subsidios, en el expediente de Capil~Jcs Conslilu

tivos ó investigar~ en los archivos, s1 está en trám~ 

te o se pago otro tipo d0 pre0~ac1óo1 en d11h''ro que do 

be integrarse al cobro de Capitales Constitutivos. 

En caso de que existan pagos de alguna prcstaci6n en

dinero en Dclegaci6n difcrcnt0 a la que forrna el cxp~ 

diente para cobro de Capitales Constit-utivos, se re -

querirá a dicha Delcga~ión las hojas de cálculos quc

correspondan. 

- S1 no está en u·ánu te o no se pago otra presto:.\ción en dinero 

El Serv1c10 de prestac1Sn en dinero, requisita la 

''ho)a de resGmc11 <le las prestaciones en dinero y en -

especie'', post0riocmcnte elabora oficio solic1Lando -

al Servicio de Tesorerfa de la Dclegctc16n que corres

ponda, que se proceaa ul cobro de C~pitalcs Constitu

tivos inves~1gandc con anterioridad ante el Servicio

de Afiliac16n y V1gcnc1a de Derect1os, s1 contin~nn 
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vigentes los datos del palr6n o empresas; en caso de

no estar vigentes Jos actualizará. Si existe sust1 -

tución patronal se anot~rcin los datos del patrón sus

tituto. La elaboraci6n del oficio de que se trata -

se_ h.J.rá aún cuando el importe sea inferior o ha.sla 

por el límite establecido, por el H. Conscijo Tcicnico

para la cmisJón de cr~d1tos, en raz6r1 a qua la Tesar~ 

ría ~s la responsable de aplicar los acuerdos que pa-

ra óstc cfcclo se expidan. Postci:iormentc archivard 

el exped1cr1te en espera do que la Tesorería de la Dc

lcgaci6n correspondiente lo acuse de recibido. 

Poster1orme11tc a la emisión de los Capitales Const1 -

LUtivo~, la Ofici11a de Servicios Legales requerirá de 

documentos o información complementaria con motivo 

de que el patrón promovi6 r0c11rso de inconformidad, -

entonces se 10 propcrc1onarán los datos que tenga en

su poder el Servicio de Prestaciones en Dinero o sus

noveles ¿ependientes. 

Cuando el domicilio del patr6n corresponda a la juri~ 

dicción de otra Delegación se remitirá a ésta el 

oficio debidamente requisitado con la documentación -

referida. 

Por su parte la Tesorería de la Delcgación,recibe la

siquiente documcntac1ón: 

-El oficio corrcsp;:ind1ente 

-El resúrren del imp::trtc de las prestaciones en esp:!cie y en 

dinero. 

-Los registros de cost..o.s y pn."!.staciones en esp.!cie. 

-La hOJi:l de cálculo de su:O...c;1di.os. 
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Acusado de recibido el oficio lo r~mi~e al Servicio -

de Prestaciones en dinero de la Delegación o SubdeJe

gac16n que form6 el expedienta pilra Capitales Consti

tutivos, y continGa el proceso esLablecido para la 

em1s16n de cobro de dichos Capitales. 45 



5. 3 Su doctrina 

El Licenciado Javier Moreno Padilla sefiala que el 

Capital Constitutivo es: 

"LC:J. suma d'2 dinero que requiere cualquier institución -

aseguradora para que pueda proporcionar con los dividen 

dos que e.sa c.:i.ntidad Je rinda una p::.!nsión a sus derecho 

halncntes. 11 
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En cuanto al cr~dito por Capital Constitutivo (como 

Crédito Fiscal), señala que éste se establece de con -

formidad con el artículo 84 de la Ley del Seguro Social 

y dice: 

"Es la exigencia que se hace a los patrones que han 

sido omisos en c.l ctunplim.icnto de 1<1. Ley, de la swna de 

dinero cuyos réditos sirven para que el Instituto cubra 

en los casos concretos de la omisión, las pensiones y -

prestacjones a que legalrrente haya lugar." 

Dice además que el Crédito por Capital Constitutivo, -

son Crciditos Fiscales y que tienen la misma preferen -

c1a ante la prelación de créditos. 

Por otr0 lildo, el Licenciado Carlos Athi~ Carrasco, 

nos da una definición al respecto y dice: 

''El Capital Constitutivo propi~nte hablando, es la 

Cllntidad necesaria cuyo prcxluct0 a determinado interés, 

sirve para cubrir el monto de las [)ensiones m=nsuales -

que dt_"bcn pagarse al trubajador accidentado Ó a sus 
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OOneficia.r1os en caso de fallecllnlento de éste. 11 

El Licenciado Moreno Padilla cita a Juan Antonio An -

drade quien define al Capital Constitutivo: 

"Capital Constitutivo, es la cantidad de dinero necesa

ria, desde el punto de vista a.ctuaria.1, para gtlrant.:...zar 

el pago de su renta a un p:n...sionado, y .:ll fallL>cimicnto 

de é.5te, a los dcrcch0hd.b1entcs lcqales." 

Dandonos como elementos de ésta dcf1n1ción: 

a) La cantidad de una suma determinada de d1nero,

la cual invertida de acuerdo con las disposiciones 

legales, produzca otra que se entregarA al pensio

nado. 

bl El c~lculo de esa primera suma, de acuerdo con

la t~cnica actuar1al, es decir, to~nndo en cuenta

la probabilidad de supcrv1venc1a en el goce de la

pensi6n, las tasas de roactividad o rchab1l1tac1ón 

de los pensionados por invalidez, derivada de un -

siniestro de tipo profesional, las tasas de nuevas 

nupcias trat~ndose de la pensi6n de viudez, y por

Último, la aplicación del factor de descuento a la 

tasa anual efectiva del 5%. 

e) La garantía de goce permanente de la pensicin a

los beneficiarios de la misma. 

d) Impedimento de destinar ese Capital a fines di-

versos. 
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.5. 4 Su Jur1sprudcmcia 

"ACCIDENTE NO PROFCSlONAL SUFRIDO POR TRABAJADOR CUYA 

AFl!,IACION AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

FUE ONITIDA POR EL PA'l'HO~~. - Cuando 1.:~xíste relación iClOO

ral entre un trabajador y el p..1t.rón demandado y p:Jr falta dG 

cumplimiento d.P la obl1gu.ción d0 inscr.ibi1-10 n1 Instituto Ncxi

cano del Sequro Soci:il, d.~ acuerdo con lo establecjcio en los 

artículos 7o. y 48 de l.:i Ley del 1rcnc1onado Instituto y lo. del 

RE'\]lam..~nto pctra el pago dL" c1 . .10tos y contrÜ"'Rlciones del régurcn

del Scquro Social, no pud1eran cvnccdei-sc los .:;ervicios y p.."1 

g~rsc las pre5taciones a cargo de dicho Instituto, éste dcl;erá

integrar el Capi tnl Constitutivo que c..."Ubra su otorgdJn.iento, cn

el que no simpletrente se to.\\1 en cuent..a el eleIOC?nt.o económico -

necesario p.:lr.a afrontar las consecuencias de les riesgos de 

trcl.btlJO, sino también la co't::ertura de los riesgos ordinarios 

corn.:i son: las cnfern~>dadcs no profesion3les, la invalidez, la -

vejez, la cesantía en cdud ava.nzad:i y muerte en teneficio del -

tralx1jador y de sus fanu.l1arcs. 

Ampc--:iro directo 8~~/76.-Serfín CctfüJcho Colotte.-23 de scptiem 

bre de 1980.-5 votos.-Ponente:Ennque Alvarez del Castillo.-Se

cretaria:Clcrrcntina Ram.írez MCXJUel G. 

Infor!OC! del Presidente de la SCJN, d~ 1980,cuarta Sala,Pág. 

21." 45 
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11 SEGURO SC..CIAL. CAPITAL CONSTITl!rlVU. LUS ELEME!'1l'VS DE SU M'JNTv

Df.BEtJ FUNDARSE El~ LA LEY .-Para :undar el cobro de w1 capital 

constitutivo en la v1~ econWco-coacUva, si.r~ acudir prev.!.ar.,en

te a los tribW1ales como lo ordena el articulo 14. constitucional 

ello sólo puede hacerse equiparando el crl~i to a les crédJ. los 

fiscales, y 6sto:=., ccnforme al articulo 31, :racciün DI, Je lu -

Constituci6n, sólo pueden estar fincados constitucionalmente 

cuando todos los elementos del cobro están dete.rm.inados en una -

ley, de ma."lera que no queden los elementos de e::a fijacil.·r, al 

arbitrio de la autoridad cxactora. Ser1a injur;to e .!.J cg,-;¡1 pen -

sa.r que los capitales constitutivos pueden co~'rarsc cc,;•to in:pu·:?s

tos en la v!.a econ6m.ico-coactiva, sin acudir a los te. l'·t.:.na1c~~, y 

aceptar, al misn":O tiempo, que el monto de esos cap J. t,,..le:; ::,i.; pue

de determinar arbitrariamente por el Instituto, sin fundar prec!_ 

samente y n!tidamente en una ley el cobro de todcs y cada uno de 

los renglones que integran un capital constitutivo. h.~r l.:1 (1:..• -

más, al f\.mdar el cobro de un capital cons.litutivo d1-::·_iva.r!o ,.,:'.·:-- -

Wl accidente de trabajo, no basta para satisfacer la ex.: q1>¡Kj <l. -

del articulo 16 constitucional que se citen prectptos h:-<;,.üe.s 

que en forma genérica definen lo que es un dcc.l.dent'~ .:.lt! trdl.><.tjo, 

o la obligaci6n del patrón de responder de la rc~pon.sebil 1d2.d de 

rivada de ese accidente, etc., sino que es r.renes:0r que CoJ-~.J. 

rengl6n individual del cobro que constituye el capital ccn:;t: lu

tivo, encuentre su monto preciso justificado en un i.:re-=epto l~ -

gal. Pues seria inconstitucional estirr.a.r que el lnstj luto puc -

de, mediante resoluciones .interiores, deterr:;.:.nar. ar::,:tra.rid.:r.ente 

el i>'Onto de lo que debe o puede cobrarse en fo1.··v,5 cnnct•.·ta e in

dividual, respecto a cada uno de los renglones en T·r~ :..>,. h.ic··· -

constar un capital constitutivo. o sea que no t.:..c~t-l c: :..,1r pn.:! -

ceptos que hablan de prestar atención médica, o d•:.> pcr:siones 1 si 

no hay que justificar con apoyo en la ley, y no en u::a ch:tcrmina 

ci6n arbitraria de la autoridad, la cuantificación precü:a y 

cxácta de cad¿i renglón del cobro, del cálculo act\1drl .:11 de 

duración de la pensión, etc., pues de lo contr:;.t"lo :.1..•c!~, l.ncu11s .... 
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titucional dejar el arbitrio del Instituto el determinar el cos

to que fija a sus servicios ~dices, o el fijar a su albedr!o la 

posible duraci6n del otorgamiento de la pensi6n, o el cobrar ga;:_ 

tos no previstos en ninguna ley, etc6tera. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADHINISTRATIY A DEL PRIMER -

CIRCUITO. 

Amparo directo 87/180.-Auto Servicio la Quemaz6n,s.A. de c.v. 
26 de octubre de 1981.-Unanimidad de votos. 

Precedentes:. 

Amparo directo 61/175 • ..Promotora y Constructora, S.A.-30 de ju 

lio de 1975.-Unanimidad de votos. 

Amparo en revisi5n 514/75.-Alfonso Hidalgo G5ll'ez.-4 de mayo de -

1974.-Unanimidad de votos. 

Informe del Presidente de la sc.JN de 1981. Tribunales Colegiados 

P~g.53." 47 
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"SEGURO SOCIAL. CAPITAL CONSTITl.1l'rvo. MONro.-confortue al articulo 

16 constitucional, el cobro de un capital constitutivo en el que

no se acreditaron las erogaciones hechas, ni se fundaron en ley -

cada uno de los renglones que lo integran, expresando claramente

los hechos que hagan aplicable el precepto al cobro especifico y

concreto, por su cantidad especifica y concreta, es un cobro ca -

rente de fundamentaci6n y motivaci6n que da Jugar ~ la concesi6n

del amparo, dejando a sülvo las facultades del lnsti tu to Mexicano 

del Seguro Social para fincar un nuevo co:,ro, debidar.iente fundado 

en la ley en cada uno de suz renglones particulares, ~otivado 

cuidadosamente en la aplicación de la ley, y con las pruebas nec~ 

sarias para acreditar los hechos o aseveraciones que fundan el 

cobre de cada rengl6n en particular t para que no seo una resol u -

ci6n infundada, inmotivada y arbitraria. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE.'L PRIMEH 

ClRCUITO 

Amparo directo 661/79.-Transportes David Durán Garcla, S.A. de 

C.V.-22 de octubre de 1980.-Mayoria de votos.-Ponentc:Guillermo -

Guzmán Orozca. 

S~ptirna Epoca,VolÚ.TiE:mes 145-150,Sexta Parte (en prensa) •
4

/j 
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"lNSTITtrru MEXICANO DEL SEGURv SUCIA!,, E:XIGIBILIDAD DE LOS CREDI-

1'úS DE.- De conformidad con el articulo 28, del Reglamento para -

el Pago de Cuotas y Contribuciones del R6gimen del Seguro Social

los intereses moratorias sobre el capital constitutivo que se le

finc6 a la quejosa, deberían haberse generado a partir de la fe -

cha en la que se le notif ic6 la firmeza del mencionado capital 

constitutivo; sin que en el caso a estudio fuesen aplicables en -

forma supletoria, como señal6 la autoridad responsable en el con

siderando segundo de su sentencia, los preceptos del c6digo Fis -

cal, en atenci6n a que existen normas legales dentro de la Ley 

del Instituto Mexicano del Seguro Social y del citado Reglarnento

que prevén la exigibilidad de los créditos causados a dicha Ins -

tituci6n. 

PRIMt.<l TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERTA ADHINISTRATIVA 

DEL PRIY.ER crncurro 

~-nparo directo 131/80.-cementos Guadalajara, S.A.-10 de septiem -

bre de 1980 .-Unanimidad de votos.- Ponente: Fernando Lanz Cfu:de -

nas.- Secretaria: Ma. Silvia ortega Aguílar. 

Informe del Presidente de la SC.JN, de 1980, Tribunales Colegiados 

P~g.54." 49 
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"SEGURO SOCIAL,- CAPlTAL CONSTITIJrIVO, CASO E:N EL CUAL EL PATRON 

NO QUEDA LIBERADV DEL PAGü.- Si el patr6n celebr6 convenio con -

un trabajador por rr.edio del cual dicho patr6n se oblig6 a liqui

darle las prestaciones a que tenia derecho en t~rminos de la Ley 

Federal del Trabajo, por el accidente de trabajo sufrido, sin 

estar el trabajador afiliado por el patr6n al Instituto Mt.!xicanv 

del Seguro social y, ulteriormente, dicho Instituto finca un Cd

pital constitutivo a la empresa patrona, el pago realizado al 

trabajador conforme a aquel convenio no libera a la empresa dcl

pago del indicado capital constitutivo, ya que éste se finc6 

atendiendo a que se surtieron los presupuestos del articulo 48 -

de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 31 de marzo de 

1973, esto es, que el trabajador, en el desempe:f,o de sus laho 

res, contratado por la negociaci6n, sufri6 un accidente sin es -

tar afiliado al Instituto Me.Xicano del Seguro Social. 

SEGU!IDO TRlBUNAL COLEGIADO EN MATERill ADl'.1 NIS

TRATIV 11 DEL PRIME!< CIRCUITO. 

Amparo directo 778/78.-Gadi,S.A.-26 de julio de 1979,-Unanimidad 

de votos.-Ponente: José Manuel de Alba Padilla. 

S~ptima Bpoca, Volúmenes 127-132 1 Sexta Parte,P5g. 153." 
50 



l'lJNU'IMENI'ACIGN Y HJrIVACION. DEBE CONSTAR EN E.L CUERPO DE LA k);,;u 

LUCJGN Y NO EN =~a:Nro D1STI1'."l'O.-Las autoridades i-esponsublcs -

no cumplen con la obUgación const1 Lucional de fund¿1r y rnol tvar -

deb1darrente lus resoluciones que pronw1cL'm, expresando la.e; rilZO

ne.s d~ hecho y las consideraciones lOJ.:1.le.s en que se np:>yan, cuan 

do ~?Stas ap:..1.reccn en docufü::>nLo d1.st1nto. 

Revisión fiscal 530/65. -Concretos Al ta Resistencia,S ,l\ de c. V. -6-

dc )Unio de J.968,-5 VOtOS,-Poncntc;Jorqe IJiLlrrltU. 

Amp.:iro directo 12-17,177. -t\f i.1nzadora M.2xicana, S.A. -29 de noviembre 

de 1978. -5 votc.\..s. -Ponent.e ~Eduard Langle Martínez. 

Arnp<'ro d1r~~cto 393/78.-El Nuevo Mundo México,S.A.-26 de .fcbn:!ro -

de 1979.-5 votos.-Ponenle:Atanas10 Gonztllez Martjncz. 

Inforrr.J del Presidente de la SCJN de 1981, Segunda Sala, Pág.8. 

IDfl\'ACla-J ,CONCTJ>'IO DE LA. -La motivación exigida pcJr el u.rtículo-

16 constitucional consiste en el razonamiento, contenido en el 

texto rrusmo del acto autoritario de m:>lcstia, según el cual quien 

lo emitió llegó o lu conclt~ión d~ que el acto concreto al cual -

se dirige se ajusta exáctil!TCnte a las prevenciones de detenru.na -

dos preceptos legales. Es decir, motivar un acto es extender las

considerac.iones relativas a las circunstancias de hecho que se 

forrrn.iló la autoridad para es~'1.blcccr la adecuación del caso con -

creta a la hipótesis le...Jal. 

Amparo en revisión 766/79.-<:onusonado EJidal del Poblado Enülia

no Z.:tpata,Mun1cipio de la Hucrt.J,Jalisco.-9 de ag:).SlO de 1979.-U

nanimidñd de votos.-Ponente:Edu<trdo Lc"!nqlt· Martínez. 

Revisión riscal fi/8l.-.Z\.rr.iando's Beach Club,S.A.- 7. de JUl.10 de 

de 1981.-Unan1m1dad de votos.-Pcmente:Carlos del Río Rodríguez. 

Amparo directo 1278/80.-Constructora Itza,S.A.- 6 de JU.110 ae 19-

81. --Un."'lnim1,hd ck• '.'otos 4.- Ponentc:Eduardo J,an']1c Martíncz.. 

Infor:~ dt:l flrps1cicnlc• de 1.1. SCJN de 1981, Sc>gunda Sala,Pcig.9 
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SEGURO SOClAL. CAPl'TAL COMS'l'rrV!'JVu. LE SV!l 1\.PLlCABLES L/\S RE 

GLA.S DEL REGLAME!Jl'O DE l?AGu DE Ct.JvTAS Y. CON"l'RlBU:::lUriSS Dt:L P.E:GI

ME?-J.-De conformidad con el <1.rt!cu.lo 33 del Reqlürr.ento par.:i el 

Pogo de cuotas y Contribuciones del Hégi.men del Seguro Social, -

las disposiciones del Reglamento citado son aplicables al proce

dir...iento de cobro de todos aquellos créditos provenientes de pa

go de cuotas, intereses moratorio5 o capitales constitutivos que 

estén a curqo de los patt:'onos o de los asequrados, por incur.1pli

rnienlo de las disposicion~s de lo LRy del Scgm-o Social. Poi:

consiguiente, existiendo precepto expreso sobre lu. cuestión pla~ 

ten.da, e!; claro que los aludidos articulas 16 y 21 del Reglamen

to pnra 01 Pago de Cuotas y Contr.it,uciones del HéCJii;,en del Segu

rc Social si son aplic<1bl85 para precisar la opo:n:.unidac. :i~l !"c

curso de inconformidad que se interponga contra el cobro del ca

pital constitutivo, particular1nente lo dispuesto por el articulo 

20 del indicado ordenamiento legal, en el que se establecen re -

glas cspec.!f icas, en cuanto al térmi r.o pat"a la presentaci6n del

recurso de jnconformidad a que alude ul urticulo 133 de la Ley -

del Seguro Social anterior a la vigente, art!culo 274 de la Ley-

en vigor. 

TERC"1l TRIBUNAL COLE;GlAIJO E:N MATt:RlA ADl'JNlSTRATIVA 

DE:L PR!MJO.<l CIRCUI~'O 

Amparo directo 33/79.-Transportes del l?ac!fico, S.A. de c.v .-29-

de marzo de 1979.-unanimidad de votos.-Ponente: Sergio Hugo Cha

pital Gutj~rrez. 

Séptima Epoca, Volúmenes 121-126,Sexta Parte,Pág.185.
1151 
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"SE:GUHU SOCIAL. CAPITAI~ CüNSTlTlJflVu. PHE::.iCR:PClON.- cor:fornie -

al artículo 32 d0 la Ley del S8gurc .'.3c·cial anterior, lu obliqu

ci6:-. c!c ~nterdr cuotas ven::iGas prc::;c::il;...:.rfi a los c.in::o ai.o::. dt! 

la fecha en quf• se hicieren cxigiLles. Y conforme al artículo-

277 de la mwvu Ley, la ol:ligaci6n de enterar las cuecas venci

das y los capitales constitutivos prescribirá a los cinco afios

de la fecha de su exigibilidad. Por otr-a. parte, canfor.ne al 

art!.culo .ft8 de la Ley anterior el pat.J.-ón qi.:e 1=stando obli;ado -

a asegurar u su3 trabajadores contra accid~nt~s de lral:'ajo no -

lo hiciere, deb~ría, e:i caso de siniestro, entera.:.- al ln~Lituto 

el capital constitutivo de las pensiones y prcstacion¿.::; corres

pondientes, sin perjuicio de que el l:-lstituto concedic:-r-u de;..ri.:-

lt.e;;o esas prestacionc::;. Y u.-i contenido .SC:Tll:!juntc t.i..:nc el 

articulo 84 de la nueva Ley. De todo elle se desprende que L:i.

obligación del patrón de pagar un capital constitutivo surge ~n 

el r.;omento del accidente de trabajo, y que desde ese ir.o:T.t~nto el 

Instituto está legalmente capacitado par.:i cmpL"zar a dar lo~ p.-1-

sos necesarios para conceder las prestacione!l proct~cicntcs y p,,._ 

ra liquidar, fincar 'f cobrar el capital c:institutivo al putr6r:-

omiso. Luego desde el ~omento en que se actualiza el siníes -

tro se hace ey.igible la obligaciór. de pagar el capital constit~ 

tivo, y desde ese momento empieza a correr el tl:rmlno de la 

presc.i.~ipci6n de dicha obligaciór.. Dejar el inicio c!el ti:;nr.ir:.o

a que el Instituto deter.r.inc quG se traré de t.:.:i eiesgo pro::·esi~ 

nal, o a cualquier otro momento que venga a depender de la vo -

luntad de actuar del Instituto o de los beneficiarios, serla d:_ 

jar a su merced el término de la p~e5cripci6n, lo que equ5val -

drfa a desvirtuar la naturaleza mi::;ma de la Jnstitucién, CüY~: -

finalidad es, en aras de la seguridad jur!dca del deudor, obli

gar al ~nstituto a proceder el cobro sin una d!laci6n excesiva, 

lo que incluye todos los pasos previos necesarios pru:a actuali

zar ese cobro, para lo cual tiene cinco años contados a partir

del d!a del siniestro. Lo anterior, por supuesto, se refiere -

s61o a la prescrlpción de la obl!gación del patrón de pagar El-
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capital constitutivo, sin que tenga ningÚn alcance respecto de

las obligacio¡,cs y relaci6n legal que pueda haber entre el Ins

t.::tuto y el trat:ajador o sus ben~ficiario.s, que son cuestiones

diferentes, regidas por la ley laboral y que ya no son de natu

raleza fiscal, conforme a los articulas 134 y 135 de la Ley an

terior y 267 y 275 de la nueva. 

PRIMER TRIBUNAL CCLE:NlADO EN z.'.ATE:RlJ\ f,DMltJJS'rHAT:'>'tt 

DEL PRIMER ClRCUITC 

¡ .. ,.paro directo 887/77 .-san Fr.:l.ncisco el t:ai:an.~u.l, S .A.-5 de a -

bril de l97'J.-Unanim.idad de votos.-t?onentet Guillf.:..-mc. Gu?..r.1an o.
Séptima Epoca, Volúmenc::: 121-126 ,sexta Parte, Pág. lfJG." :_, 2 
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"St;Gl'RO SOClAL .CAPITAL COO~TI'W1'1VO. Rt:Cl.!1'.50 DE JNCClNFOl~·l!Dtú.l 

Cüt\o1'l'HA SU COB..1{0. TERMINO PAR:'l.. lt'li...,l'ERPO.\IERLO-D<.1do el texto d1,...1 

los arti.culos 16, 17 20 y 33 del REqJ.:-mt:."!nto p.:l!"<J c-1 p¿,go de 

Cuotas y Contrl.bt1:.:1onc:s df?l H&Jtm..~n d.:::I .S1 ..... JUro Soc:1uJ, en el 

técmino para inlcq:xmcr el n:c-ur.so d.:· inconfornuaad, t:.'n c~')ntra.

de la fijación ae Cu.pit.alcs Const1t.ut1vrn:, c.k·b...,n compu"Lar.sc 15 

días h.áb11._~s en quC! el p..1t.rón ptK·d<~ h<:ic..-~r 1~1s ac1ar~clon0.:; per-

TERCLR 'l'BJBUN.,.\L COLEGL\IXJ EN :Olt.\TERV. AD:>UN1 S'l'AA'l'IVA 

DEI. PRI?-\F.R CIRCUI1D. 

J\m;xiro directo 306/79.-PanJfLcddor,). L,l :-ta.scota,S.A.-23 de agos

to de 1979.-Unaninudad de votc..tS,-Poncnlc:G1ll:erto.L1évana Palma. 

PreCL"l..icntes: 

s,;µt1rna Epoca, V<:>lÜmencs 121-126,Sexta Parte,Pág. 187. 

Séptuna Ep:x:a,Volúm2.nes 127-132,Scxta Pfiltt.~,PLÍq.154." 53 



"Si:J3URO SOClAL,EFEcrus D!:: w; INSCRIPClvN Et~ EL.(LEY DEL SEGlfüV 

SV:::lAL ·;1GE:n;:: OE.5DE EL 3~ DL DlClD-'.BRt: Dt: 1959) .-s.:. dntes del 

31 de diciernbr0 de 1S5St pc.C!¿ deíend~rse 1.1 t:e5i5 de qui? les av.!..

sos de inscl·ipc.:!.ón hc.:hO!; denuo del pla::o lcgul ex:.rd.an ñ la e¡:-.-

presa Cel paso del cap::.t .. ll ccn!:".t.itut.ivo, aunque talc.s av:!.505 se -

hubierer. dado después de que Lx:urri6 el accidente de trabajo, en

cambio a partir du la íecho de vi~encia del párrafo tinal del ar

ticulo 48 de la ci!:..ada Ley, confor.ne a la.s refor:r.a.s que entraron-

en vigcr en la :.ndicdda fech:::i, ya no es jur.!dic.i.r.,.,~nte JdroisiLle: -

sostener la referida tesis, de ma. .. '10ra que a ?ar-tir de tales cefo!;: 

mas, debe concluirse que el pat.r6n est.á ohlj_gu.do u cubrir el ca -

pital constitutivo corrcspond1cnte, cuando el siniest.ro se reali

za a!'ltes del aviso d~ inscx:-ipciór. no obstante que este Últir.lo se-

haya dado dentro del pluzo lec.al. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA1ER1-A ADMJ.tt:STRhTIV/, 

DE:L PR.i!-~ER CIRCUl'I'(.l 

Ar.tparo directo 23/60.-Industrias del Hierro, S.A.-14 de a.Dril de-

1980.-unanir.üdad de votos .-Por.ente: Gilberto Liévana Palrr.•1.-...Secre 

t:ar::.o: José Rayr.•undo Rui.:: Villalbazc. 

Preceder.te: 

A.r::paro directo G.31)/71.-.:...Q. lndustrial ,s .A.-20 de junio de 1972. .

Unanimidad de votos. 

:r.f~r.:-~ C~~ 4rrBsi~en~~ Ce ~ct ~~~ .. , d~ :SLJG, :ri~unales Colegiados, 

p.§.g.139." 
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''CAP:T/~ CONSTlTtJrIV(J 1~ CAH.GO or; UN ll~Gi::NIV. l:fü.,.:::sL:Efl::; ,; T:{A'~-/\tl 

:X..SE DE P:<:JDU:'l'VRE:S DE CAl.A.- Ce conformidad c-Jr. el articulo 21 

d(! la Ley que incorpora al P..~gimen del Seguro Social OUligato -

r.io a los Prcxluctorcs de Cat1a d~ Azúcar y a ~us trJhajadc~(;'s, -

los ingenios, con respecto a los productores de cafia 1 t:iencn 

rcsponsabilidadc.::; y cbligacionc::; idénticds u la5 que para pati:-:;_ 

nes scñ.:üaban los articulas 34 y 48 de lq Ley del Seguro Social 

{.Jhora 19 y t:-1), pcr tanto, aun cu<llldo no exista relación 

obl·ero-patronul en términos cor.vcncior.~1le~ entre el productor -

de caúa de azúcar accidentado y el :ngen.i.o quejoso, i5ste de!.l(! -

raga:.· el cupi tal const.i. tutivo fincado con motivo del accidcnte

sufrido, indcpcndienter..entc de que el citado ingenio haya con -

tacto o no con el consc:i.ti:ni.ento d~l accidentado para afiliarlo, 

puesto qu(! el diverso articulo 12 de lu Ley primeramente men 

cion<Jda establece que los productores de azúcar (entre los que

cp..icda comprendido el quejoso) deberlm inforrr.ar al Instituto de

las 3ltas, las bajas y los cambios de grupo de los productores

de caña. 

SEGUllDO TRIBUNfú, COLE:GlADO E:N MATERIA ADMINISTRATIVA DE:L PP.IMER 

crncur·ru. 

/ur.paro directo 36S/8ü.-CL1.lndustrial Azucarera San Petro,S.A.,,, 

24 de julio de 1981.-Unanim.idud de votos.-Ponente;Carlos de 

Silva tfo.va.-Secreta.rio: Isaias Corono Ortiz. 

informe del Presidente de la SCJN de 1981, Tribunales Colegia -

dos ,Pág .86. 11 
55 
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"SEGURú Si....CJAL. CA.PlTA.L CVNST11'lJI'rJu. LA PRLSl::!.f!'ACll.JN EXTt:MPVR~ 

NJ::A DE LAS PLhNILLAS DE PAGU DE CUVI'AS VBRE!i.v-PATF<uN!,LES Gl:.:Ht:RA 

SU FINCAHIENI'U Y NU 5ULU RECARGVS .-Para determinar si efect.iva

mente el patr6n presentó o no las listas de n1ya in.>nediatamcnte 

despu~s de ocurrido el accidente del trabdjador, o la incapaci

dad del misr.io, para de ah! x:-esolver la proce<lenciu del capital

constitutivo, ha menester que se tenga c011VJ base la fecha de 

present.a.ción de las listas de rayn cuest.ionadas, as! como aque

lla en que ccurrió el accidente o la incapaclt~ad del t!:abujador 

y la presentación de dichas listas de raya se estima ext~mporá

nea si las mismas no ostentan el sello fechadoL- d~ su prest:!nta

ci6n y, por ende, no se está en aptitud de efectuar cfu.Fut-o al·~ 

guno, para dete:.-minar si dichas lista~ de raya fuc•ror. presenta

das en tiempo, y por ende, si el patrón no comprueba en su es -

crito de inconforr.údad que habla pagado las cuotas del trabaj11-

dor mediante la inclusi6n de la planilla de pago y que, aderr.!i.s, 

el Instituto se atuvo al informe rendido por la Subdele9acl6n -

Administrativa correspondiente, en el sentido de qU(! h~::; t.<.. L•!i.d

fecha no existían planillas de pago, resulta evidente que tal -

situaci6n jurídica genera en perjuicio del patrón el fincamicn

to del capital constitutivo y no s6lo de recargos. 

TEHCER TRIDUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADfUNlSTRATlVA 

Df.L PRIMER CIBCUITU 

Amparo directo 39/79.-F.lbricacioncs Ingerdedo y ?C:ontajes,s.A.-

5 de marzo de 1979.-Unanimidad de votos.-Ponente:Angel Suárez -

Torres. 
56 

Séptima Epoca, Volúmenes 121-126,Sex.ta Parte,Pág.184.11 
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"SEGURO SOCIAL.CAPITALES CONSTITUTIVOS. IllSCRIPCIVN úPORTUNA PvS

TC:HIUR AL ACCIDEITTE.-Cua:ido se haga la interpretación Ce un pre -

cepto legal, debe hacerse de manera que su contenido resulte ape

gado a la constitución Federal, si tal interpretación es posible, 

y no de manera que resulte inconstitucional. Por otra parte, los

cobros que el Instituto Mexicano del Seguro Soci.:il hace con car~c 

ter de cobros fiscales, en términos del articulo 267 de la Ley 

del Seguro Social vigente (que reproduce el mandato del precepto

aplicable de la Ley anterior), por la v!a económico-coactiva y 

sin acudir previamente a los tribunales en términos del a.rt!culo-

14 constitucional, son cobros cuyo fundamento tiene que verse en

la fracci6n lV del artículo 31 de la propia Constituci6n, ya que

en ese prt.!CCf:to se ha visto el fundamento de la facultad econ6mi

co-coactiva. Pero dicho precepto exxge que los cobros fiscales -

sean proporcionales y equitativos. De donde se sigue que un cobro 

contrario a equidad sería inconstitucional, lo mismo que cualqui

er obligacl6n fiscal inequitativa de pagar. Ahora bien, el artic~ 

lo 19 1 fracción I, de la Ley vigente del Seguro Social y el So. -

del Reglamento de la Ley del Seguro Social en lo relativo a la 

Inscripci6n de Pátrones y Trabajadores, señalan que el patrón tl= 

ne la obligaci6n de dar el aviso de inscripción de un trabajador

dentro de los cinco días siguientes a aquel en que empieza a pre~ 

tar: sus servicios. Y los efectos de la afiliaci6n 1 para el pago

de las cuotas i' para la antigUedad del trabajador, se retrotraen

ª esa fecha. Luego en todos los casos norma.les en que todos los -

tr-abajadores asegurados han sido inscri. tos opcrttma::-1entc 1 se pa -

gan cuotas desde el día en que empezaron a trabajar, con lo que 

quedan cubiertas las pri.mas del segtu·o correspondiente al lapso -

que corre entre el inicio de las labores y el avino de inzcrip 

c16n dado oportunarr~nte. Por otru pa!:'t.c, e~ articulo 84 de la 

Ley vi.gente (antr>s el 4B) ~.cñ~l<t que: los aviso!> de .:ngre.so entre

ga.Ces de~p·..:Z::-. d·2 ocurrido un siniestz-o 1 en ningún caso liberan al

patrón de la obliqación de paga!:" los capitc":!les constitutivos. Y la 

Ley vigente afü1de que ello e!:> a:;! aún cuando la .:nscripción se 



haya hecho dentro del término de cinco d!as a que se refiere el 

articulo 19 de la propia Ley. As1 pues, antes de la reforme 

legal, se podría entender que el aviso extemporáneo no liberaba 

al patrón del pago del capital con~titutivo, pero que si lo 

hac!-a el aviso oportuno dado dentro de los cinco d!as, aunque -

el accidente hubiese sido anterior dentro de e5e lnpso. Pero -

en el nuevo texto legal queda excluida e5a interprctaci6n por -

la redacci6n e~-pl!cita del precepto, aunque resullu inconstitu

cional, por contrario a equidad, cobrar a todos los a5egurudos

las cuotas del seguro de riesgos profesionales correspond.iente~• 

al lapso que corre entre el inicio de las laboros y el avlso 

oportuno de inscripci6n, sin prestar la protección del .::;r.•91.r-c -

por ese lapso, pues se cobran cuotas o prima~ del segurc a la -

casi totalidad de los trabaja.dores y por un lup:,o ..:1~ q\.!e no se

les otorga protecci6n en los casos aislados en que en ese lapso 

ocurre un accidente, lo quo C.'.;; un evidente eru:iquecimiento 

ilegitimo contrario a toda equidad. Si el legislador no qui:;.o -

que el Instituto corriese el riesgo de avisos falsos (püra ¡1..:.•c 

cer oportunos), ni que tuviese los trabajos de de~~strar la 

falsedad en tales casos (a pesar' de que la buena fe se presur.lC, 

y no la mala), no de.bi6 dar derecho al propio Inst.i tuto de co -

brar cuotas de riesgos profesionales en ningún ca!>o por los 

d!as corridos entre el inicio de las labores y el aviso oportu

namente dado, pues si ~o cubre los riesgos en ese lapso, es in~ 

cuo que se le d~ derecho a cobrar las cuotas .. Luego, durante la 

vigencia de la Ley anterior, puc.-dc lntcrpretarse el art!culo 48-

en foi::ine que lo haga equitü.tivo y constitucional, en el $entido

de que: es el aviso exter.iporánco el que no libera aj patrón f'1 

pago del capital constitutivo si el accidente es anterior a la -

afiliación. Pero en el nuevo texto del artículo S4t se debe est~ 

mar que la interpretación única posible es la que hace al texto-

l'2gn: .!!"'.ic1...:::;; e :.r.cor.st:. tucicma:!., pcr:d t:.ic.::-'.do el co1:ro de.: .::üvt:.as-

patronales en todos los casos normales, por un lapso en que no -

se proteg·.? al patrón cuundo hay accidQnte. A rnL.z de que es 
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inicuo imponer la carga del Capital Const1tullvo al 

patr6n cuando realiz6 la inscripción dentro del t~rm1-

no legal. Pero si la parte afectada no impugna la 111-

constituc1onalidad de la disposición de que so trata.

no puede sine decirse c¡ue la in~erpretac16n tlnica pos! 

ble del nuevo precepLo la obliga a pagar el Capital 

Constitutivo aunque la ins:ripción hub1c~e sido oport~ 

na, s1 el accidente ocurrió con anter1or1dad a la mis-

mn. 

PRIMER 'rRI!JUNl'L COLEGIADO EN :.t~'l'FJUA AD'.-UNIS1'HJ\TlVA 

DF.L l'RUU':R CIRCUl'!'O. 

Al;1¡xlro directo 661/79.-'l'rans~Jrtcs David Durán García,S.A. de C.V. 

22 de octubre de 1980.-Mayoría de votos.-Ponente:Guillernn Guz -

tTk"lfl Orozco.-Socretario:Victor Manuel Alcaraz B. 

Inforn""ü del Pre.c:;.i.dentc de l.:i SCJN, de 1990, Tr1b ... males Colegia -

dos, Pág.66." 
57 
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CONCLUSIONES 

En nuestro sistema legal aparece el Capital Constitutivo en la 

Ley del Seguro Social de 1943, como una. figura para poder recupe

rar el InstituLo las prestaciones que ha otorgado a los trabajad~ 

res qt.'e han sufrido un riesgo y que no han zido reg~strados al 

régimen obligatorio del Seguro Social. 

El dero..?cho de dar est.us prestaciones, el propio Institutn 5e las

suhrroga en su calidu.d de Ins ti tuci6n d~ Segur id ad Socia 1, busca~ 

do el beneficio de los tral)(."lja.dcres que sufren un r.icc;i:;n, y r:o -

caer en un desequilibrio econ6mico. 

El Capital Constitutivo ea considerado en la Ley del Seguro So -

cial CO."f.0 el pago de daños y perjuicios, daños 'i perjuicios Cf...!e -

son ocasionados al Insti tute por las prestaciones en especie o er. 

dinero que ~ste ha erogado produciendole un menm:.·-=.al::o en su pc.it..r.~ 

monio. 

Anteriormente para poder hacer el cobro de é~tcs Capitales const~ 

tutivos el Instituto tenla que agotar todo un procedimiento ele un 

juicio ordinario, el cual resultaba largo e infructuoso. 

Por lo que a través de la práctica se tuvierc-n que tomar medidas

m!s prácticas, reformando los preceptos de la Ley del Seguro So -

cial relativos a dichos Capitales constitutivos. 

y no siendo suficiente, se le di6 el car~cter de c~~ditos fisca -

les para poder hacer los cobro5 rr~s efectivos y oportunos, los 

cuales los hacía la Secretar!a de Hacienda y Cr~dito Público, o -

u 'tr-av6~ de las Oficinas FcGe.L"ttlF.!S para cc-f:r:o C•.:1 prcpio lnstitu-

to, pues tair.hién el Instituto adquirió el carácter de Organismo -

Fiscal Autónomo. 
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;)tilen determina el monto de éstos Capitales constitutivos es el 

H. Consejo Técnico del lnstituLo, con base en los artículos d0-

la Ley del Seguro Social que se refieran a subsidios, ª'::r'Udd pa

ra gastos de funeral, ayuda para gastos de rnat.rimor..io, la inde~ 

n.izaci6n globdl, el valor actual de la pensi6n, y las presta 

cicn~s en especie a que haya lugar según el caso. Pero en cuan 

to al 5% de la suma total de todas las prestaciones otorgadas -

que se coh::an por gastos admi1Jst.rativos, no están contemplados 

e.r. niHgÚn precepto de la Ley de referencia, por lo que conside

ro qu~ s6lo hace falta integrarlos dentro del artículo 86 d~ la 

Ley del Seguro Scx:ial que es la que scfiala especifica..-r.entr~ la -

integración d,:! los Capitales Constitutivos. 

Este cobro del 5~ por gastos ad..'l'Únist.ratívos no son ninguna 

multa, considet·o que tienen su base en el incumplimiento del 

pat.r6n o;niso, pero forman parte de los movimientos administra -

ti vos que el Insti tute tiene que realizar para hacer efectivo -

el cobro. 

Antei.~iormente en la Ley de 1943 existi6 el problema del finca -

raiento de dichos capitales, pues la LeJ-' del Seguro Social en su 

articulo 48 s6lo exigía que: se registrara a los trabajadores 

dentro de los prin~ros cinco d!as, que da de m~gen la Ley para 

la inscripción y los patrones sie:npre alegaban que hablan cum -

plido dentro del término de esos cinco d!as evadiendo el pago -

de los Capitales Constitutivos. 

Por lo que tuvo que correCJ::..rse la falla técnico jur!dica y has

ta las refo::T.1as de 1973 en que dicha Ley en su articulo 34 señ~ 

la al respecto 11 los avisos de ingreso o alta de los tr.ib.Jjado -

res asegurados y los de moclificaciones de su salario, entrega -

dos al 1nstituto después Ce ocurrido el sir.::'.~stro, er. !":inc<'i:-. 

caso liberarán al p3trón de la obligaci6n de pagar los Capita -

les Constitutivos, aún cuundc los hubiese presentado dentro de-
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los cinco d!as a que se refiere el articulo 19 de este ordena -

r.Uento.n y con 6st.a fracci6n se subsana la falla de referencia. 

Pero el problema que considero aún no ha sido resuelto es el 

que se refiere a la inconstitucionalidad de que es atacado con~ 

tanteroente el articulo 84 de dicha Ley, en lo que se refiere 

al n"Onto de los capitales constitutivos, pues no están debida -

mente señalados en dicho precepto, las tasas de mortalidad de -

riesgos y de protiabilidad de vida que sirven de base para dete~ 

minar su munto, ni nWlca son dados a conocer pot- el Instituto -

por lo que alegan lo5 litigantes que quedan en cstado dt! .i ndi -

fensi6n y aderrSs el monto es arbitrario. 

Por lo que considero que se deri a con0<:er ei:rns tal,las. anualmen

te, publicandolas en el Diario Oficial de la Federaci6n y de 

esa manera subsanarla el problema el Instituto del cobro de le:.~ 

Capitales, y pienso que el patr6n serio rn!ir. cumplido, y as! nc1-

se perjudicaría tanto a los trabajadores que sufrieran riesgos, 

logrando el objetivo del Instituto que es la seguridad sociul -

del trabajador y la balanza estar1a ~ás equilibrada. 
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